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Guatemala, 12 de marzo de 2010

L¡cenc¡ado
Marco Tul¡o Cast¡¡lo Lutín
Jefe de la un¡dad de Tesis
Fácultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

L¡cenciado Castillo Lutín:

Como Asesor de Tes¡s de la Bachiller: Laura Antonieta Hernández
Marroquín, en la elabórac¡ón del trabajo titulado: NECESIDAD DE REGULAR LA
LtcENcrA poR ENFERMEDAD o coMpLtcActóNES coMo pRoDUcro DE
LA MATERNIDAD EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO 183 DE LA
oRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TMBAJO; sugerí a ta sustentante
modificar el título de la tes¡s deb¡do a que el conven¡o que se analiza no ha sido
ratificado aún por el Estado de Guatemala, quedando el m¡smo de la siguiente
manera: NECESIDAD DE REGULAR LA L¡CENCIA POR ENFERMEDAD O
COMPLICACIONES COMO PRODUCTO DE LA MATERNIDAD EN BASE AL
coNVENro 183 DE LA oRGANtzActóN |NTERNACToNAL DEL TRABAJo;
as¡mismo, me complace manifestarle que d¡cho trabajo contiene:

. Un amplio conten¡do doctr¡nario y legal del derecho laboral en lo
relacionado a los derechos de la mujer trabajadora, asi como tamb¡én se
estudia la aplicación de ley y la realidad nacional de la misma.

. En el desarrollo de la tesis la sustentante utilizó los s¡guientes métodos de
investigación: analitico y sintético con los cuales se dio a conocer la
problemática nacional actual de las madres trabajadoras der¡vada de la
falta de regulac¡ón que la apoye en las compl¡caciones durante el
embarazo y matern¡dad. Se utilizaron las técn¡cas de fichas bibl¡ográficas
y documenlos, con las cuales se recabó la información aclualizada y
relac¡onada con el tema.
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La tes¡s contr¡buye c¡entif¡camente al estudio del derecho laboral,
espec¡almente sobre la legislación que regula la participación de la mujer
en su rol de trabajadora, deb¡do a que abarca las etapas del conocimiento
científ¡co, plantéando la problemática actual y recolectando la información
necesaria y suficiente en documentos actual¡zados y relacionados con el
tema para la comprobación de la hipóiesis planteada.

Las conclus¡ones y recomendac¡ones se relac¡onan con el contenido de la
tesis, siendo la bibliografía utitizada la correcta; tamb¡én se hic¡eron
correcciones a los capítulos, introducción y se ampl¡aron las citas
b¡bliográficas; s¡empre respetando el criterio ideológico de la Bach¡ller
Hernández Marroquin.

He guiado personalmente a la Bach¡ller Hernández Marroquín durante
todas las etapas del proceso de investigación científica, se apl¡caron los
métodos y técn¡cas aprop¡adas para poder resolver la problemática planteada
comprobándose la h¡pótesis sobre la importanc¡a de brindar protección a las
madres trabajadoras de Guatemala.

El trabajo de tes¡s en cuestión, reúne los requisitos legales prescritos en
el Artículo 32 del Nomativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en
Cienc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examea General Públi por la cual,
emito DICTAMEN FAVORABLE. a efecto (de que pued

uadién por el
Examen Público de T a bplat
C¡encias Jurídicas y ociales.

Glelara Gon¿á1e¿

ndo Guevara González
Asesor de Tes¡s
Coleg¡ado 5434
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Licenciada en
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L¡cenc¡ado
Rolando Segura Grajeda
Jefe de la Unidad de Tes¡s
Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

L¡cenc¡ado Segura G€jeda:

Según nombramiento emitido de fecba diecinueve de abril del año dos mil d¡ez,
rev¡sé la tesis de la Bach¡ller; Laura Anton¡eta Hernández Marroquin, titulada
"NECESIDAD DE REGULAR LA LICENCIA POR ENFERMEDAD O
COMPLICACIONES COMO PRODUCTO DE LA MATERNIDAD EN BASE AL
coNVENIo I83 DE LA oRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO,
para lo cual me es grato manifestarle que e¡ trabajo de investigac¡ón abarca:

Un anál¡sis jurídico, legal y doctdnar¡o de los dercchos laborales de la mujer
madre ijabajadofa existentes en la leg¡slac¡ón laboral guatemalteca.

Se emplearon los métodos aprop¡ados, s¡endo los uti¡izados los s¡gu¡entes:
analítico y sintético mn los cuales se dio a conocéf la problemática nacional
actual der¡vada de la falta de regulación que apoye a la madre trabaiadora en
caso de las compl¡cac¡ones que surgen durante el embarazo y matern¡dad, así
también d¡o a conocer la importancia de que se aplique la legislación laboral ya
ex¡stente de forma imparcial. Se util¡zaron las técnicas de fichas bibliográf¡cas y
documentac¡ón, con las cuales se recabó la ¡nformac¡ón actualizada y
relac¡onada con el tema.

La contr¡bución c¡entíflca del trabajo cuenta con validez, debido a que la
sustentante enfoca con bastante prop¡edad durante el desarrollo de la
¡nvestigac¡ón, criterios, objet¡vos certeros y de actualidad; siendo la redacción
que se utilizó durante el desarrollo de la tesis la apropiada.

Avenida Reforma 7-62, Zana I * EdificioAristos Reforma 6to. Nivel, Oicina 610, Guatemala C A
PBX 2385-1217 * Teléfonos: 2362-A144 al 47 ' Fax 2385-1329 ' E-[Iail: d ussao 3@ hotmarl.com
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La b¡bliografía empleada t¡ene relac¡ón d¡recta con los capítulos y con las c¡tas
bibliográf¡cas de la tesis. Las conclus¡ones y recomendaciones se relacionan
entre si y con el contenido del trabajo referido. Durante la rev¡s¡ón de Ia tesis,
señalé una serie de modificaciones al indice, ¡ntroducción y capitulos, debido a
que estime eran necesarias para comprender de una mejor manera el tema de
investigación; encontrándose la Bachiller Hemández Marroquln, conforme.

De forma personal he guiado a la sustentante en las etapas del proceso de
investigac¡ón c¡entífica, en base a la aplicación de los métodos y técnicas
aprop¡adas para resolver la problemát¡ca presentada, con lo cual se puede
comprobar la hipótes¡s que se relaciona con la ¡mportancia de proteger los
derechos de las mujeres madres traba¡adoras de Guatemala de conform¡dad
con la proyección científica de la ¡nvest¡gación.

En cuest¡ón, el trabajo efectivamente reúne los requ¡sitos legales prescrilos en el
Articulo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tes¡s de Licenciatura en
Cienc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General Publico, razón por la cual,
emito DICTAMEN FAVORALBE, a efécto de que la misma pueda cont¡nuar con
el trám¡te correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal
Examinador en el Examen Públ¡co de Tesis, previo a optar al glado académ¡co
de Licenc¡ada en Ciencias Juridicas y Soc¡ales.

Atentamente,

Lic. Samuel Alberto Duarte Pérez
Rev¡sor de Tesis
Coleg¡ado 2980

Avenida Reforma 7-62, Zona 9 * Edificro Arisios
PBX:2385-1217 ' Teléfonos: 2362-8144 al 47 *

Oficina 610, GLratemala, C A.* E lVaiI dussa03@hotmail com
Reforma 6to Nivel.

Fax: 2385-1329
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A MI MADRE:

A MI PADRE:

A MI ESPOSO:

A MIS HUOS:

A MIS HERMANOS:

DEDICATORIA

Grac¡as por el m¡lagro de la vida que me regalaste

y ver hoy culm¡nado uno de m¡s mayores sueños,

el cual s¡n tu div¡na ¡ntervención no hub¡erá

logrado.

Gracias por estar siempre conmigo, y ser la

fortaleza de mi alma.

Yolanda Marroquín, por tu apoyo incond¡ciona¡, tus

oraciones y consejos. Gracias madre por ser la luz

que me ha guiado por e! sendero de la v¡da y

llevado hasta este momento. Te amo mam¡.

Oscar Molina, gracias papito por tu amor y apoyo,

por creer siempre en mí y darme tu confianza. Te

amo.

Eddy Castillo, por lu amor, paciencia y apoyo en

todo momento. Te amo.

Gu¡llermo y Jimena, cambiaron mi mundo y se

convirtieron en la razón de m¡ vida, a ustedes este

logro, mot¡vo de mi sacr¡fc¡o y superac¡ón para

que se sientan orgullosos de su mami.

Norma, eres para m¡ una segunda mamá gracias

por tu apoyo y fe en mí; Ángel y Raúl son los

mejores hermanos. Los quiero mucho.
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INTRODUCCIóN

Actualmente en la legisiación nacional se regulan diferentes licenc¡as por maternidad

que buscan proteger los derechos de las mujeres madres trabajadoras, que le permiten

gozar de períodos de t¡empo est¡pulados para recuperarse del estado de gravidéz y de

la reciente maternidad pudiendo acoplarse a la m¡sma sin ningún problema; sin

embargo, estos derechos y benef¡cios pueden ser en ocasiones v¡olentados y no

aplicados de manera adecuada.

En este sent¡do la Organ¡zac¡ón lnlernacional de Trabajo constantemente desarrolla

convenios que buscan la superación de los derechos y benef¡cios laborales ya

ex¡stentes en los países m¡embros de la misma teniendo dichos Estados el compromiso

de adoptarlos a sus leyes para beneficio de la población laboral. Recientemente, ésta

aprobó el convenio 183 sobre la protección de la maternidad, en la cual hace referencia

entre otras cosas, a una licencia en caso de enfermedad o complicaciones que se

podría otorgar a la madre antes o después de la licenc¡a de matemidad, la cual

Guatemala podría inclu¡r al Código de Trabajo si ratif¡cara el mismo en cumplimienlo a

sus obligaciones como estado m¡embro.

Es por ello, que a través de este estudio juridico y doctrinario se pretende fundamentar

la necesidad de in¡ciar la sumisión para aprobar el instrumento jurídico ¡nternacional

antes menc¡onado, para que se pueda adic¡onar a través de una reforma al Código de

Trabajo la l¡cencia en caso de enfermedad o complicaciones de la madre o del hüo, con

lo cual se buscaría mejorar la normativa en lo que se ref¡ere a la maternidad de la

mujer y los derechos laborales que Ie asisten cuando esta es trabajadora.

Los métodos que se util¡zaron para realizar esta invest¡gación fueron: El analítico, con

el cual se logró conocer la problemática nacional actual der¡vada de la falta de

regulac¡ón que apoye a la madre trabajadora en caso de complicaciones que sufre

durante el embarazb y matern¡dad; y e¡ sintético, a través de éste se pudo hacer un

estudio de campo que constató la necesidad de mejorar el marco legal que protege a

(D
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las mujeres madres trabajadoras. Respecto de las técn¡cas que se emplearon se'11*L'L-l

pueden menc¡onar: F¡chas bibliográflcas para la recopilación de información

documental actual¡zada relacionada con el tema; y la entrev¡sta, con la que se

obtuv¡eron los datos del estudio de campo.

El trabajo se d¡vidió en cuatro capítulos: en el pr¡mer capítulo se aborda el trabajo,

espec¡al referencia a la mu.ier trabajadora; el segundo capítulo presenta el marco

jurídico de protección de las mujeres en estado de gravidez y matern¡dad; el tercer

cápítulo se refiere a la situación de las trabajadoras en edad reproductiva, en eslado de

grav¡dez o matern¡dad y los factores que inciden en su perjuic¡o respecto a las

complicaciones o enfermedades: y el cuarto capítulo desarrolla la fundamentación y

argumenlación sobre la necesidad de que se incluya la l¡cenc¡a por enfermedad o

complicaciones derivadas del embarazo y maternidad en el Código de Trabajo.

(it
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CAPiTULO I

1. Eltrabajo en referencia a la mujer traba¡adora

Un concepto general y abstracto para determinar que el trabajo como tal

constituye un esfuerzo humano, tanto f¡s¡co como mental, es ¡mpresc¡ndible mencionar

que el hombre desde los inicios de la humanidad, ha desempeñado tareas prec¡samente

para lograr cubr¡r sus necesidades y sat¡sfacer factores sociales, pr¡ncipalmente ¡a

al¡mentac¡ón, cons¡derado tamb¡én fuente de progreso para la familia del trabajador o

trabajadora.

Éste ha existido s¡empre y,

aparecimiento del hombre o

tenido que procurarse para sí y

básicas.

como se señaló antedormente, surge desde el

el nacimiento de la humanidad, puesto que él ha

para su grupo familiar sus comodidades mínimas o

Posteriormente, con el aparecimiento del comercio, la producc¡ón, eltrueque, y luego

la moneda, el trabajo se ha ido perfeccionando, hasta el hecho que recientemente se

ha convertido en un'conjunto de normas, conformadas a través de un derecho.



Tamb¡én, se ha exper¡mentado un período en

del mismo, ésta consiste en la espec¡alización

laborales en tareas y roles, con el obietivo de

se divide en la forma siguiente:

ái;;-^
"'r " "-'jf
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'.'"- fs
donde se hizo una divisióni""' i

y cooperación de ¡as fuerzas

mejo¡ar Ia efic¡encia. Por ello,

a. División industr¡al: Se trata de la repartic¡ón de tareas dentro de una misma

industria o empresa.

b. D¡visión vertical; Un conjunto de trabajos realizados antes por una persona o

actualmente de ¡ugar a d¡st¡ntas profesiones.

c. D¡visión colateral: Es la que se separan distintas profesiones.

1.1. El derecho al traba¡o

El trabajo enmarcado dentro de normas, fue confeccionándose conforme su propia

evoluc¡ón. Empezó con una ser¡e aislada de d¡sposiciones de tipo piet¡sta; es decir, que

los niños menores de 12 años no laboraran en las minas; o no tmba.iar más de 12

horas al día, pol ejemplo; poco a poco el trabajador que presta sus serv¡cios

subordinadamente ha pasado de ser un esclavo en la Edad antigua, un siervo de la
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Edad Med¡a (conocido tamb¡én como el siervo de la gleba), a un sujeto 
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l¡bertades en la actualidad. Las revoluc¡ones Rusa y Mex¡cana de 1917 comenzaron una

tendencia mund¡al a que los trabajadores re¡vind¡caran sus derechos; s¡n embargo, en el

resto del mundo, el surgimiento de las primeras leyes laborales data desde la segunda

mitad del siglo pasado, pero no es hasta el año de 1919 donde este nuevo derecho

adquiere su acta de nacim¡ento con el Tratado de Versalles que pone fin a la primera

guerra mundial, aparec¡endo como una rama autónoma con reglas, instituc¡ones y

técn¡cas propias hasta ser el cuerpo.iurídico que hoy día exislen en casi todos los

países reconociéndose los princ¡pales preceptos laborales tales como la huelga, el

trabajo, ¡a sind¡ca¡izac¡ón y la negoc¡ac¡ón colectiva.

Entonces fo¡malmente al trabajo se le concibe como un derecho. Éste havenidoa

regular condiciones mínimas necesar¡as para una estabilidad social.

El tratadista Trueba Urbina, al respecto indica. "Derccho del trabajo es el conjunto de

princip¡os, normas e instituc¡ones que protegen, d¡gnif¡can y t¡enden a re¡vind¡car a todos

los que v¡ven de sus esfuerzos materiales o ¡ntelectuales, para la real¡zación de su

destino histórico: socializar la vida humana". 1

trábajo.
3

t De Buen Lozano, Néstor. Derecho procesal del Pá9. 12.
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Mario de la Cueva, lo define así: "El nuevo derecho es la norma que se propone realizaÑ:',", !-,

la just¡c¡a socia¡ en e¡ equ¡l¡brio de ¡as relac¡ones entre trabajo y e¡ cap¡tal."2

Hern¡a Márquéz, señala al abordar el tema que es: "El conjunto de normas jurídicas que

regulan, en ¡a plura¡idad de sus aspectos, la relación de kabaio, su preparación, su

desarrollo, consecuencias e instituciones complementar¡as de los elementos personales

que en ella intervienen." 3

Néstor de Buen Lozano concluye dando su enunciación prop¡a de la s¡guiente manera:

"Derecho del trabajo es el conjunto de normas relativas a las relaciones directa o

indirectamente der¡van de la prestac¡ón l¡bre, subord¡nada y remunerada, de serv¡cios

personales y cuya función es producir el equ¡l¡br¡o de los factores en juego mediante la

réalización de la justicia social." a

En resumen se puede dec¡r, es un conjunto de normas juridicas, principios y

doctrinas que regulan la relac¡ón que surge entre patrono y trabajador, con ocas¡ón del

trabajo, derechos y obligaciones de ambos y las ¡nstituc¡ones que perm¡ten resolver los

conflictos que entre ellos surjan.

2 De Buen Loz¡o, Néstor. Ob. Cit. Pág. 27-

'tbid. Pág. 128.
n ibid. Pás. ]]B.



1.2. Principios fundamentales dél traba¡o

El Código de Trabajo, constituye el ¡nstrumento jurídico de mayor importanc¡a para la

población trabajadora, cons¡derado además, como un logro de la revoluc¡ón del

cuarenta y cuatro, en él ex¡sten inmersos preceptos s¡gnificativos según lo establece el

cuarto considerando que lo inspira siendo éstos:

a) Es un derecho tutelar de los trabajadores porque trata de cómpensar la

des¡gualdad económ¡ca de éstos otorgándoles una prolecc¡ón jurídica preferente.

b) Constituye un mínimo de garantías sociales, protectoras al trabajador,

inenunciab¡es únicamente para éste y llamadas a desarrollarse posteriormente

en forma dinámica, en estr¡cta mnformidad con las pos¡b¡l¡dades de cada

empresa patronal, mediante la contratac¡ón individual o colectiva, y de manera

muy espec¡al, por medio de los pactos colectivos de condic¡ones de trabajo.

c) Es un derecho necesario e ¡mperativo, o sea de apl¡cación forzosa, en cuanto a

las prestac¡ones mín¡mas que conceda la ley, de donde se deduce que esta rama

del derecho l¡mita bastante el principio de la autonomía de la voluntad, propjo del

derecho comúri, el cual supone erróneamente que la parte de todo contrato tiene
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un libre arbitrio absoluto para perfeccionar un convenio, sin que su voluntad estéYg

condicionada por d¡versos factores y desigualdades de orden económ¡co-social.

d) Es un derecho

¡ndiv¡duo en su

determ¡nado a

enfocar ante todo

tendenc¡a es la

realista y objetivo, lo pr¡mero porque estud¡a al

real¡dad social y considera que para resolver un caso

base de una bien entendida equidad, es ind¡spensable

la posición económ¡ca de las partes, y lo segundo, porque su

de resolver los diversos prob¡emas que con motivo de su

aplicación surjan, con cr'rGrio social y a base de hechos concretos y tang¡bles;

e) Es un rama del derecho público, por lo que al ocurrir su aplicac¡ón, el ¡nterés

privado debe ceder ante el ¡nterés social o colectivo; y

0 Es un derecho hondamente democrático, porque orienta a oblener la

dignificación económica y moral de los trabajadores que constituyen la mayoria

de la poblac¡ón, real¡zando así una mayor armonía soc¡al, lo que no perjudica,

sino que favorece los intereses justos de los patronos, y porque el derecho de

trabajo es el antecedente necesario para que ¡mpere una efectiva libertad de

contr.atación, que muy pocas veces se ha contemplado en Guatemala, pueslo

que al limitar la libertad de contratación puramente iuríd¡ca que descansa en el
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falso supuesto de su coincidencia con la libertad económica, impulsa al país

fuera de los rumbos legales ind¡v¡dua¡¡stas, que sólo en teoría postulan a la

libertad, la ¡gualdad y la fratern¡dad.

De lo anter¡ormente expresado, se puede ¡nferir que en éste considerando se

encuentra toda la esenc¡a del derecho de trabajo que busca la ¡gua¡dad, superación

de los derechos y garantías minimas que protege a los y las trabajadoras, con

la final¡dad de poder alcanzar un mejor desarrollo laboral, social y cultural del

país para benefic¡o de toda la población, Io cual podría lograrse con una corecta y

pronta aplicación de éstos en todo el ámbito que le corresponde, por parte de las

¡nst¡tuciones encargadas de velar por su cumplim¡ento.

1.3. El traba¡o de la mujer

El trabajo desempeñado por las mujeres a través del tiempo ha ten¡do una ¡mportancia

v¡tal porque constituye una contr¡bución con el hombre en e¡ ¡ogro de los satisfactores

necesarios para su propia subs¡stencia; por eso, esta circunstanc¡a se ve esiablec¡da

desde la prehistoria, a pesar de que el concepto en cuanto a su contribución

a la economía ha variado según la estructura, las neces¡dades, las costumbres y los

valores sociales.
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En la prehistoria, ambos part¡cipaban a partes iguales en la caza y en faR:¡"'::Z

búsqueda de alimentos. Cuando se desarrollaron las comunidades agrícolas, y por ¡o

tanto el suÍgimiento de los asentamientos humanos, el trabajo de ésta quedó relegado

a las tareas del hogar, preparaban los al¡mentos, confeccionaban la ropa y diversos

ulens¡l¡os, se ocupaban de la cr¡anza de los niños, pero también ayudaban a arar

la tierra, recoger las cosechas y atender a los animales. A medida que se fueron

desarrollando los centros urbanos, las mujeres vendían o ¡ntercamb¡aban bienes en los

mercados

Desde la antigüedad hasta la era moderna, se pueden establecer cuatro rasgos más o

menos constantes acerca de¡ trabajo remunerado de las mujeres s¡endo éstos:

a) Las mujeres han trabajado por necesidad económica; las mujeres de menor

n¡ve¡ económico trabajaban fuera de casa, ya sea que estuv¡eran casadas o

solteras, sobre todo s¡ el sueldo de sus maridos no permitía mantener a toda la

familia.

b) El trabajo remunerado

hogar.

de las mujeres ha sido análogo a sus labores en el
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c) Aun trabajando, las mujeres han seguido responsabilizándose de la crianza dbi*,,,_. '

los hijos.

d) Desde el punto de vista histór¡co, la remuneración percib¡da por las muieres ha

sido ¡nferior a la de los hombres, y han desempeñado tareas que recibían menor

reconoc¡m¡ento mater¡al y social.

Por otro lado, es evidente que en los países industrializados se están produciendo una

se¡ie de cambios en forma progresiva y ienta aún, pese a que incluyen una mayor

proporc¡ón de mano de obra femen¡na en la fueza de trabajo; una disminución de las

cargas familiares, deb¡do tanto al menor tamaño fam¡l¡ar como a los avances

tecnológicos que facilitan las tareas domésticas; mayor nivel cultural dé éstas y un mejor

nivel salarial, así como tareas de mayor responsabilidad para las trabaiadoras, que se

emplean por motivos económ¡cos y personales. S¡n embargo, desde una estimación

estadística todavía no han alcanzado la igualdad salar¡al ni los puestos de mayor

responsabilidad en ningún país.

Dentro del análisis h¡stór¡co de las primeras mujeres trabajadoras, es importante

establecer que alrededor del año 2000 a.C., e¡las podian emprender negoc¡os o trabajar

como escdbas en la antigua ciudad de Bab¡lonia. Pero en las sociedades primit¡vas las
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que pertenecían a las clases sociales priv¡leg¡adas quedaban relegadas al hogar; las ""¡ü"''' "

que ¡aboraban eran ya esclavas, y las plebeyas sem¡-¡ibres también lo hacían en

labores poco cualificadas o ejercían la prost¡tución. En la antigua Grec¡a, éstas lo

realizaban fuera del hogar como vendedoras de sal, h¡gos, pan y cáñamo; como

costurérás, enfermeras, cortesanas, prostitutas, lavanderas, zapateras y ceram¡stas.

Las ocupaciones de las mismas eran sim¡lares en Asia y en América. En la lndia,

picaban p¡edras para hacer carreteras y empeñaban largas jornadas laborales tejiendo.

En la Europa Med¡eval, los artesanos que traba.¡aban en sus casas solían émplear la

mano de obra que les proporcionaba su prop¡a fam¡l¡a. Esta costumlrre se daba en los

gremios de la edad media, ¡ncluso en aquellas corporaciones donde no se admitían

mujeres se podía acepta¡ a las viudas de miembros del gremio, siempre que tuvieran los

conoc¡m¡entos necesar¡os. Algunos de los pr¡meros gremios excluían a éstas; otros las

aceptaban con ciertas limitaciones. En elsiglo XlV, ellas desempeñaban en Franc¡a y en

lnglaterra trabajos reservados tradicionalmente a los hombres, como los empleos de

marinero, peluquero, carpintero, cuidadores de caballos y conductores de carretas.

Algunos gremios de tejedores estaban formados en exclusiva por el género femen¡no.

De forma progresiva, los gremios fueron sust¡tuidos por el sistema del putt¡ng-out, el

empresario proporcionabá a dom¡cilio las malerias primas y las herramientas necesarias

t0



y recogia más tarde el produclo acabado. Entre éstos había mujeres que rec¡bían

sa¡ar¡o por su trabajo, m¡entras que los hombres casados rec¡bian la ayuda de

esposas e hÜos.

sus

En la revolución ¡ndustr¡al, durante el s¡glo Xvlll y principios del XlX, cuando se estaba

gestando, el sistema del putt¡ng-out fue perdiendo su importancia. Los b¡enes

producidos mediante procesos artesanales en el propio domic¡l¡o empezaron a

fábr¡óarse en serie con máquinas en grandes fábricas, utilizando el s¡stema industrial.

Ellas competían en el mercado laboral con los hombres, pero trabajaban sobre todo en

las pr¡meras fases de elaboración de la lana y en las fábricas textiles. Los empresar¡os

preferían emplearlas en este tipo de sectores, por su hab¡l¡dad y porque así pagaban

sueldos más bajos, pero también porque las primeras organizaciones sindicales solían

estar formadas sólo por hombres. Lo hab¡tual era que fueran explotadas en las

factorías, instituc¡onal¡zándose un sistema en e¡ que predominaban los bajos salarios,

pésimas cond¡c¡ones laborales, largas jornadas de trabajo y otra serie de abusos que,

iunto con la explotación infantil, eran algunos de los peores ejemplos de la explotación

de los trabajadores durante el primer capital¡smo industrial. La legislación relat¡va al

salar¡o mínimo y otro tipo de medidas legales intentaron mitigar está muy notoria

explotación de las trabajadoras.

II
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Las que desempeñaban acl¡v¡dades profesionales o eran dueñas de negoc¡os, lo que d,.,",,, "i'

veces se conoce como profes¡onales de cuello blanco, sufrían menos los efectos de ¡a

explotac¡ón, pero se enfrentaban a graves desigualdades salar¡ales y de oportun¡dades.

La creciente utilización de las máquinas de escrib¡r y del teléfono, a partir de la década

de '1870, creó dos nuevas clases de trabajo donde predominaba el empleo de mujeres,

como mecánógrafas y telefonistas, pero estas dos tareas se institucional¡zaron como

puestos de bajo nivel salar¡al y baja categoría laboral. La enseñanza, sobre lodo la

pr¡mar¡a, em una tarea que la real¡zaban éstas, así como la medicina, profesión en la

que ellas lograron cierta relevanc¡a. La enfermería ha s¡do de forma tradicional una

profes¡ón reservada en Ia práct¡ca a las mujeres.

Una de las primeras un¡versidades que admitió a éstas fue la de Edimburgo (Escoc¡a)

en 1889. Asimismo, dichas ¡nstituc¡ones argent¡nas las admitían a fina¡es del s¡glo XIX y

conseruan hoy un alto grado de participación femenina en la educac¡ón superior. Las

actividades profesionales, cuyos estatutos fueron uno de los primeros objetivos de la

leg¡slac¡ón relativa a la igualdad de oportun¡dades, se conv¡rtieron en una plataforma de

partida para lograr la equidad de la trabajadora durante el s¡glo XX, pero todavia no se

ha logrado la ¡gualdad salarial ni de oportunidades, más común en el sector empresar¡al.

En la actualidad, aunque éstas representan más de la tercera parte de la fue rza laboral

t2
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mund¡al y producen más de¡ 70% de los alimentos, su trabajo se s¡gue iimitando a\:*,^.'

c¡ertos campos profes¡onales en los que no se requiere una alta preparación y que

suelen ser actividades mal remuneradas. Sin embargo, según los datos de la

Organización lnternacional delTrabajo, a med¡da que los países se van industrial¡zando

ellas mejoran su categoría profes¡onal.

En los países industrializados, el empleo de las mismas en Europa, Estados Unidos y

Japón es muy sim¡lar. Antes de 1990 ¡a participación femenina en Aleman¡a Occ¡dental,

ahora parte de la reunif¡cada Repúbl¡ca Federal de Alemania, era del 38o/o, y del 55% en

Suec¡a. En España el porcentaje es mucho menor, debido a la tardía ¡ncorporac¡ón de Ia

mujer al mercado laboral. En casi todos los países industrializados existe una legislac¡ón

relativa a la igualdad de oportunidades y a la protección de la mujer en el trabajo. La

negociación colect¡va se ut¡l¡za con más frecuencia en Europa que en Estados Unidos

para mejorar las cond¡c¡ones laborales de las trabajadoras.

Las polít¡cas de empleo en la Europa del Este y en los países de la Un¡ón de Repúbl¡cas

Soc¡al¡stas Sov¡ét¡cas, URSS, con regímenes comunistas partían de la creencia de que

la mujer tenía tantg el derecho como el deber de trabajar. Fn 1936 la Constituc¡ón

sov¡ética señalaba qué no se podia legislar en contra de la ¡gualdad de ésta. La URSS y

sus aliados promulgaron leyes a favor de la protección de menores, la educación, Ia

13



salud y las actividades lúdicas. Según distintas estimaciones, en las décadas de 1970 )A9a',.","'

pr¡ncip¡os de 1980 el 85% de las sov¡ét¡cas entre 20 y 55 años trabajaban fuera de

casa; en Ia Alemania del Este el número de asalariadas superaba el 80%-

Aunque participaban más en el mercado laboral que las mujeres de Occidente, las

trabajadoras de Europa del Este tamb¡én se ocupaban de tareas que requerían poca

califlcac¡ón y casi s¡empre en cargos de menor responsab¡lidad que los de los hombres.

En Bulgaria, por ejemplo, el 78% de los trabajadores del sector textil eran mujeres, pero

sólo el 25% contaban con la categoría de ingenieros; para la Unión Sov¡ét¡ca estas

cifras eran del 74 y el 407o respectivamente. Aunque no se fomentaba el empleo a

t¡empo parcial, el 50% de las casadas trabajaban sólo una parte de la iornada. Los

estados comunistas defendían que debía pagarse igual salario a igualtrabajo, pero eran

pocas las que alcanzaban lo más alto delescalafón-

Sin embargo, la exact¡tud de estas c¡fras ha sido puesta en duda tras la caída de los

regímenes comunistas en Europa y Euro As¡a, aunque quizá sea cierto que ¡as mujeres

de estos países d¡sfrutaban de una mayor ¡gualdad salarial y un número super¡or de

oportun¡dades quF las occ¡dentales. Al mismo tiempo, sera ¡nteresante observar las

consecuencias del tránsito de un sistema a otro cuando desaparezcan las industr¡as

estatates y los sistemas de seguridad social en los países de Europa central y del Este.

l4
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Enlre los países occidentales, Suecia es el ún¡co país que ha logrado una mayor \¡!:ri-

igua¡dad ¡aboral para ellas. Durante las dos últimas décadas ¡os ingresos salaria¡es

medios de las trabajadoras han pasado del 66 al 87% de los ¡ngresos de los hombrés.

Al mismo t¡empo, el gob¡erno sueco ha emprendido una reforma de los libros de texlo, la

educac¡ón de los padres, la protecc¡ón de menores, las politicas de ¡mpuestos y la

leg¡slación relativa al matrimonio y al divorcio para fomentar la igualdad de la mujer en el

mercádo laboral, altiempo que se reconocen las necesidades específicas de las madres

trabajadoras. Se crearon programas de ayuda y asesoría para las que se

reincoeoraban, tras un período de maternidad, al mercado de trábajo. Otros países

europeos han analizado el modelo sueco, y algunos están adaptando los programas de

ayuda a sus polit¡cas de bienestar, aunque el costo económico de la adaptación del

sistema de b¡enestar sueco es un obstáculo importante para consegu¡r estos cambios.

En el caso del trabajo de la mujer en los países subdesarrollados, como sucede en

algunas reg¡ones de Áfr¡ca, Asia, Oriente Próximo y América Latina siguen soportando

economías agrícolas pobres. La mayoría de ellas trabajan en el campo y en los

mercados o acarreando combustible y agua en largas distancias, pero su contribución

económica s¡gue sin ser reconocida. Sin embargo, en los últ¡mos años cada vez más

se incorporan a ¡as actividades product¡vas con e¡ progreso de ¡os centros urbanos y el

avance de las políticas educativas en muchos países en vías de desarrollo. En los

15
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países afr¡canos, en cambio, destaca el elevado porcentaje de la paÍ¡cipación femenina ""¡".,,."'

en la fuerza laboral, pero su trabajo se limita a tareas agrícolas de subs¡stenc¡a. A

med¡da que la poblac¡ón se ha desplazado a las c¡udades en busca de mayores

ingresos, ésla ha quedado relegada a permanecer en el campo como pr¡ncipal sostén

de la familia.

lo anlerior, podemos conclu¡r que a través de la historia, la actividad laboral

la mujer ha s¡do poco valorada en las d¡ferentes culturas y épocas, hasta el

punto que se han transgredido los derechos ¡nherentes al ser humano. Con el

transcurso del tiempo le han dado mayor ¡mportanc¡a a las actividades en las que

ellas se pueden desarrollar pero estando s¡empre presente el factor de una ¡njusta

remunerac¡ón y la explotación de la misma, por lo cual la trabaiadora ha estado

relegada detrás del hombre por la des¡gualdad, aún cuando las legislaciones

modernas de casi todos los paises están promoviendo la ¡gualdad de

derechos y protección especial a la mujer madre trabajadora, siempre surge

el t¡'ato d¡ferente por la incorrecta apl¡cac¡ón de la ley y la poca ¡ntención de las

entidades públ¡cas y privadas de mejorar las condic¡ones mín¡mas con la cuales deben

de cumplir, incluso cuando la fuerza laboral femenina va en aumento año tms año.
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2. Marco jurídico de protección a la mujeÍ respecto a la edad reproductiva, el

estado de gravidez y la matern¡dad

Se ent¡ende por marco jurídico a¡ conjunto de d¡spos¡ciones, leyes, reglamentos y

acuerdos a los que debe apegarse un Estado en el ejercicio de sus funsiones, teniendo

en cuenta esto, en este capítulo se anal¡zan diversos Artícu¡os de los diferentes cuerpos

legales con la final¡dad de poder determ¡nar la protecc¡ón que recibe la mujer en su rol

de madre trabajadora.

2.1, Protecc¡ón legal nacional

La ley es la expres¡ón máxima del intervenc¡onismo del Estado. Es Ia fuente más

¡mportante del derecho laboral, puesto que cada ente dentro su leg¡slación tendrá su

ordenam¡ento juríd¡co respecto del trabajo y las mismas tendrán que ser acatadas tanto

por empleadores como empleados dentro de una jur¡sdicc¡ón.

Ésta, se divide en varios grupos, siendo los princ¡pales; las normas constitucionales

que regulan los princlp¡os, valores y derechos fundamentales que rigen a un pais; las
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establecen los derechos y procesos específ¡cos a cada :ntu idenom¡nadas ordinar¡as que

rama del derecho; y, las de carácter reglamentario, ¡as cuales preceptúan los

proced¡mientos a sequ¡r para la correcta aplicación de determ¡nada ley. Asim¡smo, los

tratados y convenios internacionales constituyen una fuente d¡recta de regulación de

derechos laborales, garantizando a los trabajadores de los países signatarios, derechos

mínimos que los estados f¡rmantes se obligan a respetar.

En consecuencia, es importante recalcat y analiza( los diferenles cuerpos normalivos

en materia de derecho labotal, siendo éstos:

a. I a Constitución Pol¡tica de la República de Guatemala:

Ésta es la Carta Magna del ordenamiento jurídico de Guatemala, en el¡a se encuentran

inmersos derechos y garantías que deben ser respetados, ya que no pueden ser

disminuidos, restringidos o iergiversados por otra disposición legal.

Dentro de los preceptos sociales, que garantiza este cuerpo legal, encontramos la

protecc¡ón de la matemidad que está a cargo del Estado, quien debe velar por el estr¡cto

cumplimiento de derechos y obligaciones que en ese sent¡do se derivan tal como lo

regula el Artículo 52.
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Asimismo, la salud es parte de los derechos soc¡ales, lo que

fundamental para e¡ ser humano y que ésta deberá ser propiciada

SE

sin
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constituye en

discrim¡nac¡ón

alguna por parte del Estado, asi también, se establece la asistenc¡a soc¡al para todos

los habitantes. Para el efecto, este cuerpo jurid¡co determ¡na en el Artículo 94 que se

debe desarrollar, a través de ¡nstituciones estatales, acciones de prevención,

promoción, recuperación, rehab¡litación, coord¡nac¡ón y las complementadas pert¡nentes

a fn de procurar el más completo bienestar fisico, mental y social de su población.

De igual manera, en el Artículo 100 se estipula lo relat¡vo a la segur¡dad social, la cual

se reconoce y garant¡za para beneficio de toda la nac¡ón. Su régimen se ¡nst¡luye como

una función pública, en forma nac¡onal, unitaria y obligatoria pues, ¡os empleadores y los

trabajadores cubiertos por é1, tienen obligac¡ón de contribuir a financiar el m¡smo y

derecho a partic¡par en su d¡recc¡ón, procurando su mejoram¡ento progres¡vo. La

apl¡cación de éste, le corresponde al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soeial, que

es una entidad autónoma con personalidad jurid¡ca, patrimonio y func¡ones prop¡as la

cual, goza de exoneración total de impuestos, c¡ntr¡buc¡ones y arb¡tr¡os, establec¡dos y

deberá part¡cipar con las instituc¡ones de salud en forma coord¡nada, tal y como lo

preceptúa la legislacidn.
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Ahora b¡en, en la seccón octava de la Constituc¡ón, se regula, en

concerniente a materia de trabajo, en el Artículo '10'l lo sigu¡ente:

El trabaio es un derecho de la persona y una obligación soc¡al. El

pais debe organizarse conforme a princip¡os de justicia soc¡al'.

ÁÍ,'Fn^
/:,_:..:_.*
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forma especif¡ca, lo\-",:'

"Derecho al trabajo.

réqimen laboral del

También, se est¡pula en el Artículo 102, sobre los derechos sociales min¡mos de la

legislación laboral; entre éstos destacan, con relac¡ón a la mujer, los siguientes:

Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas sat¡sfactorias que

garanticen al trabajador y a su fam¡l¡a una ex¡stencia dignai ya que lodo empleo debe

ser equ¡tat¡vamente remunerado, salvo lo que al respecto determine la ley; así también,

¡a ¡gualdad de salario para m¡sma labor prestada en s¡militud de cond¡c¡ones, ef¡c¡enc¡a

y antigüedad.

En Io concerniente a la jornada ordinaria de trabajo efectivo d¡urno, se establece que no

puede exceder de ocho horas d¡arias, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana,

equivalente a cuarenta y ocho horas para los efectos exclus¡vos del pago del salario. La

jornada ordinar¡a de trabajo efectivo nocturno no puede exceder de seis horas diarias, ni

de tre¡nta y seis a Ia semana. De manera tal que, toda labor efectivamente realizada

fuera de las jornadas ordinarias, va a constituir tiempo extraordinario y debe ser pagado

como tal. Además, el trabajador goza a un día de descanso remunerado por cada



semana ordinaria de labores por,cada seis días consecutivos y por últ¡mo, l

que los días de asueto reconoc¡dos por la ¡ey también serán recompensados.

En relación a las vacac¡ones, el mismo Artículo 102 eslablece: éstas constituyen

qü¡nce días hábiles remunerados después de cada año de servicios continuos, Ios

cuales deberán ser efectivos y no podrá el emp¡eador compensar esle derecho en forma

distinta, salvo cuando ya adquirido el m¡smo, cesa€ la relac¡ón de trabajo.

En cuanto a la protecc¡ón a la mujer trabajadora y la regulación de las condiciones en

qué debe prestar sus servicios, se estipula que no deben establecerse diferencias entre

casadas y solteras en materia laboral. Asimismo, la ley preceptúa la protección a la

matern¡dad de ésta y como consecuencia no se le debe ex¡g¡r ningún trabajo que

requiera un esfuerzo tal que ponga en pel¡gro su gravidez; en ese m¡smo sentido, añade

que gozará de un descanso forzoso relribu¡do con el c¡en por ciento de su salar¡o,

durante los he¡nta dias que precedan al parto y los cuarenta y c¡nco días s¡gu¡entes; y,

que duranle la época de lactancia tendrá derecho a dos períodos de descanso

extraord¡nar¡os,.dentro de la jornada. Sin embargo, los descansos pre y postnatal serán

ampliados según sus condiciones fisicas, por prescr¡pción médica.
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Artículo establece que el Estado part¡c¡pará en aquel¡os que se ref¡eran a asuntos de

trabajo y que concedan a los trabajadores mejores protecciones o cond¡c¡ones. En tales

casa¡, lo establecido en éstos ¡nstrumentos legales se considerará como Parte de los

derechos mín¡mos que gozan los trabajadores de la república de Guatemala.

Con respecto a la tutelar¡dad de las leyes, la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala regu¡a en el Artículo 103 que las éstas deben ser conc¡l¡ator¡as, protectoras

para los trabajadores y atender a todos los factores económicos y soc¡ales pertinentes.

Tamb¡én, en cuanto a la ¡rrenunc¡abilidad de los derechos laborales, en el Artículo 106

se preceptúa que éstos son ¡rÍenunciables para los trabajadores, pero s¡ pueden ser

superados a través de la contratac¡ón ind¡vidual o colectiva, y en la forma que fúe la ley.

Para este fin se determina que es el m¡smo ente mencionado es quien debe fomentar y

proteger la negociación colectiva.

Sin embargo, como uDa garantía fundamental, se prevé

obl¡garán a los tlabajadores, aunque se expaesen en un

de trabajo, en un convenio o en otro documento,

renuncia, d¡sminución, tergiversación o Iim¡tación de

que sefán nulas ¡pso jure y nó

contrato co¡ect¡vo o ind¡vidual

est¡pulac¡ones que impliquen

derechos reconoc¡dos a favor

las

los



de los trabajadores en la Const¡tución, en la ley, en los tratados internacionales "?',a{, "'

ratificados por Guatemala, en los reglamentos u otras disposiciones relat¡vas al trabajo;

y, establece, que en caso de duda sobre la ¡nterpretación o alcance de las

disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se obsérvaran

en el sent¡do más favorable para ¡os trabajadores tal como lo estípula el m¡smo Adículo,

pacta sunt seryanda.

Entonces, los preceptos anteriormente analizados const¡tuyen los derechos mínimos de

los trabajadores protegidos por el ordenam¡enlo jurídico superior del Estado, pues en

ellos se puede evidenc¡ar la principal ¡ntenc¡ón de los constituyentes aldarle a éstos una

¡mportancia en esta jerarquía, con el objeto que s¡rva de base en Ia promulgación de

dispos¡c¡ones legales y reglamentarias específicas de la rama laboral, que deberán

únicamente superar o igualar a los mismos y jamás disminuirlas, ya que se tendrán por

nulas y se aplicará la normativa que más favorezca al trabajador, pon¡éndose en

práctica los princ¡pios propios del derecho del trabajo.

b. Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441, del Congreso de la República de

Guatemala
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Este Código es el cuerpo normativo ordinar¡o más importante para los trabajadores X-o"u,.,,. ";z
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lrabajadoras, ¡ntegrado por leyes que resguardan los derechos laborales

fundamentados en las garantias y principios mínimos que la Constitución Polit¡ca de la

República de Guatemala protege.

A cont¡nuación, se analizan los Articulos más ¡mportantes de acuerdo al enfoque que

se ha pretendido dar a este trabajo de investigac¡ón.

Éste regula los dercchos y obligaciones que surge entre patronos y empleadores,

ocasión del trabajo, y crea inst¡tuciones para resolver sus conflictos.

También, se puede inferir que uno de los objet¡vos de éste es ev¡tar que se tome

cuahuier tipo de represalia contra los trabaiadores con el propósito de impedirles parcial

o totalmente el ejercicio de los derechos que les otorgue Ia Constituc¡ón; este Cód¡go,

sus reglamentos o las demás leyes labora¡es o de previsión social, ya sea porque los

ejercieron o por haber intentado hacer¡os valer.

Con respecto a los.casos no previstos en é1, por sus reglamentos o por las demás leyes

relativas al trabajo, el Artículo 15 estaiuye sobre la supletoriedad lo siguiente: "... 3e

deben resolver, en primer término, de acuerdo con los principios del Derecho de



armonia con dichos princ¡pios; y por último, de acuerdo con los principios y leyes de

Derecho común".

Asim¡smo, estipula que para la interpretación de éste, sus reglamentos y demás leyes

de la materia, se deberá tomar en cuenta, fundamentalmente, el interés de los

trabajadores en armonía con la convenienc¡a social ap¡icando así, el principio rndubrb

pro-operaño.

En re¡ación al conlrato ind¡vidual de traba.io, éste establece en elArtículo 18lo siguiente:

"Contrato ¡ndividual de trabajo, sea cual fuere su denominación, es el vínculo

económ¡co-jurídico mediante el que una persona (trabajador), queda obligada a prestar

a otra (patrono), sus servicios personales o a eiecutarle una obra, personalmente, bájo

la dependencia continuada y d¡recc¡ón inmed¡ata o delegada de está últ¡ma, a cambio

de una retr¡buc¡ón de cualqu¡er c¡ase o forma...". Tamb¡én, sobre el tema, el m¡smo

obl¡ga, no sólo a lo que se establece en é1, sino además a la observancia de las

obl¡gaciones y derechos que la legislación nacional establezca asi como los convenios

internacionales ratificados por Guatemala, cuando éstos consignen beneficios

superiores para los trabajadores; así como, a las consecuencias que del propio contrato

se deriven según la buena fe, la equidad, el uso y costumbres locales o la ley.
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En Io concerniente a las obl¡gaciones de los patronos, se determina que la principal ."\¡'""' y'

el pago de los salarios a sus ttabajadores en el modo, liempo y lugar acordado, al

respecto el Articulo 61 establece lo referente al tema; sin embargo, para los efectos de

esta ¡nvest¡gación se citará lo que atañe a este análisis, en el literal ñ) que regula lo

sigu¡ente: '...Conceder licencia con goce de sueldo a los trabajadores en los s¡guientes

casós: Cuando ocurriere el fallecimiento del cónyuge o de la persona con la cual

estuv¡ese unida de hecho el trabajador, o de los padres o hijo, tres (3) días. Cuando

contrajera málr¡mon¡o, cinco (5) días. Por nacimiento de h¡jó, dos (2) días. Cuando el

empleador autorice expresamente otros permisos o l¡cencias y haya indicado que éstos

serán tamb¡én retdbuidos. Para responder a citac¡ones jud¡c¡ales por e¡ t¡empo que tome

la comparecenc¡a y s¡empre que no exceda de medio dia dentro de la jurisdicción y un

día fuera del departamento de que se trate...' Siendo estas licencias de carácter

obligatorio cuando se presenta Ia situación y es ¡mperativo que el trabaiador acredite

los hechos que ameritan las mismas.

En relación a la suspensión de los contratos de trabajo, la normativa indica que hay

suspensión de los contratos de trabajo cuando una o las dos partes que forman la

relación laboral deja o dejan de cumplir parcial o totalmente, durante un tiempo, alguna

de sus respect¡va$ obligaciones fundamentales, (prestaciÓn del trabajo y pago del
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salario), sin que por ello terminen d¡chos contratos ni se extingan los derechos

obl¡gaciones que emanan de los mismos.

Dichas suspensiones, pueden ser:

lndiv¡dual parc¡al, cuando afecta a una relación de trabajo y una de las partes deja

de cumpl¡r sus obligaciones fundamentales como por ejemplo la suspensión por

maternidad en la cualel patrono cumple con el pago del salario y la trabajadora cesa

sus labores por periodo determ¡nado de tiempo.

lndiv¡dual total, cuando afecta a una parte y las dos dejan de cumplir con sus

responsabilidades, ésta se puede dar cuando se otorga una licencia sin goce de

salar¡o.

Colectiva parcial, cuando por una m¡sma causa se afecta a la mayoría o ¡a totalidad

de las relaciones de trabajo v¡genles en una empresa o lugar de trabajo, y el

empléador o sus trabajadores dejan de cumpl¡r sus obl¡gaciones fundamentales

pudiendo surg¡r ésta cuando hay falta de mater¡a pr¡ma la cual es ¡mputable al

patrono; y,
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Colecliva total, cuando por una m¡sma causa se afectan la mayoría

las relac¡ones de trabajo act¡vas, y el patrono y sus trabajadores

sus responsabilidades por ejemplo el paro legalmente declarado.

'/;'tll"iil:; "'"""".- -;'-
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o la totalidad de'3"*,,. "'

de.ian de cumplir

En lo concerniente a la protección jurídica preferente, en el Código de Trabajo está

regulado como parte especial los derechos laborales de la mujer, estableciendo que las

labores que real¡cen ellas deben ser adecuadas especialmente a su edad, condic¡ones

o estado fis¡co y desarrollo ¡ntelectual y moral.

En este apartado, entre otras cosas, se estatuye la prohibición que tienen los patronos

con relación a anunciar por cualqu¡er medio, sus ofertas de empleo, especif¡cando como

requis¡to para llenar las plazas el sexo, raza, etn¡a y estado c¡v¡l de la persona, a

excepción de los que por la naturaleza propia dei empleo, éste requ¡era de una persona

con determinadas caracleríst¡cas. En este caso, la leg¡slac¡ón estatuye que éste debe

solicitar autorización ante la inspecc¡ón general de trabajo y la oficina nacional de la

mujer. Así tamttién, no puede hacer d¡ferenc¡a entre solteras y casadas y/o con

responsab¡lidades fam¡l¡ares, para los efectos del mismo; ni exigirle a las mujeres en

éstado de gestac¡ón que ejecuten tareas que requieran esfuerzo fís¡co considerable

durante los últimos tres meses del embarázo.
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Asim¡smo, no podrá despedir a las trabajadoras que estuvieren en estado gestac¡onal o'"'"*.'"

en período de laclancia ya que gozan de inamov¡l¡dad, en este sentido, para poder

gozar de ésta protección, la trabajadora deberá dar av¡so de su estado al empleador,

de tal manera que desde ese momento queda prov¡s¡onalmente protegida y para su

protecc¡ón definitiva, debe aportar cert¡ficación médica de su embarazo dentro de los

dos meses s¡guientes.

Sin embargo, se puede dar el despido por causa justificada or¡ginada en falta grave a

los deberes der"ivados del contrato y de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Artículo 77

del Código de Trabajo. En este caso, el patrono debe acudir ante los tr¡bunales de

trabajo para comprobar la falta y no podrá hacer efectiva la dest¡tución hasta no tener

la autor¡zación expresa y por escrito del tribunal. Todo lo anterior Io establece elArtículo

'151.

Con relac¡ón al descanso prenatal y post-natal el Artículo 152 estatuye que la madre

frab4adota gozará de un descanso retr¡buido con el ciento por c¡ento (100%) de su

salario durante los 30 dias que precedan al parto y los 54 dias siguientes; s¡n embargo,

los días que no pueda disfrutar antes de¡ parto, pueden ser acumulados para ser

disfrutados en la etapa poslparto, de tal manera que goce de 84 días efectivos de

descanso-

29



/.ffm,
/ ¿'d

ei,'!¡lyÉ:
\e:' .i"e

Para que la interesada pueda gozar de este per¡odo de descanso debe presentar ;Jr-t'.,,"'"

cert¡ficado méd¡co en que conste que el parto se va a produc¡r probablemente dentro de

cinco semanas contadas a partir de la fecha de su exped¡c¡ón o contadas hacia atrás

de la fecha aproximada que para el alumbramiento se señale. De tal manera que, al

momento de que se conceda pueda reclamar el derecho a que su patrono Ie pague su

salario correspondiente, salvo que esté acogida a los benef¡cios del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, qu¡en será elencargado del pago del mismo.

Una vez concluido el descanso posterior al parto, e¡la debe volver al m¡smo puesto o a

uno equivalente en remuneración que guarde relac¡ón con sus aptitudes, capac¡dad y

competencia.

Ahora, si se trata de un aborto no intenc¡onal o de parto prematuro no v¡able, éstos se

deben reduc¡r a la m¡lad. Y, en el caso de que ¡a ¡nteresada permanezca ausente de su

trabajo un tiempo mayor del conced¡do a consecuencia de enfermedad que según

certificado méd¡co,deba su origen al embarazo o al parto, y que la incapacite para

trabajar, ella conserva derecho a las prestaciones mencionadas durante todo el lapso

que exüa su restablec¡miento, siempre que éste no exceda de tres meses contados a

partir del momento en que dejó sus labores.
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Además, regula una ¡icencia de adaptación por adopción en la cual la trabajadora que\":'*.,, "

adopte a un menor de edad, tendrá derecho al descanso post-parto para que ambos

gocen de un período en el cual pueda compart¡r con su hijo. En este caso, ésta in¡ciará

a part¡r del día inmediato s¡guiente a aquel en que se le haga entrega del o la menor.

Para este efecto, la trabajadora deberá presentar los documentos correspondientes en

que se haga constar dicho trámite para poder gozar de la misma.

Con respecto a la época de lactancia, el Artículo 153 regula que la trabajadora puede

disponer en el lugar donde trabaia de media hora dos veces al día durante sus labores

con el objeto de al¡mentar a su hüo; s¡n embargo, ella puede acumular las dos med¡as

horas a que t¡ene derecho y entrar una hora después del ¡nic¡o de la jornada o salir una

hora antes de que ésta finalice, con el objeto de amamantarlo. D¡cha hora debe ser

rcmunerada y el incumplim¡ento dará ¡ugar a la sanción correspondiente para e¡

empleador. Este período de lactancia, se debe computar a partir del día en que la madre

retorne a sus labores y hasta diez meses después, salvo que por prescripción médica

éste deba prolongarse.

Entonces, como se pudo anal¡zar, el Cód¡go de Trabajo estipula todo lo relac¡onado a la

mujer trabajadora en un apartado espec¡al cumpliendo así con lo que estab¡ece la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, dando prioridad a la protección
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necesar¡a para la madre que labora, evitando así v¡olaciones a los derechos que gozan "',,.",.,."'

y procurando ¡a ¡gualdad de género para ¡a obtenc¡ón, remunerac¡ón y cont¡nu¡dad de un

puesto de trabajo en un mundo donde cada vez más, ellas se ven en la necesidad de

abandonar el hogar para poder ayudar a la économia familiar.

c. Ley de D¡gnificación y Promoción de los Derechos de la Muier, Decreto 7-99 del

Congreso de la República de Guatemala:

Esta Ley es ¡mportante espec¡almente en cuanto a la perspectiva de género que

pretende que a la mujer se le reconozca especificamenle en cuanto a la igualdad de

derechos en materia laboral y en otros aspectos respecto del hombre. Dentro de los

fundamentos para su creac¡ón, se puede mencionar que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la

República de Guatemala reconoce que todos los seres humanos son libres e iguales en

d¡gn¡dad y derechos; valores cuya realización efect¡va se ve obstacul¡zada por las

particulares condiciones que enfGntan las mujeres guatemaltecas en lo relat¡vo a salud,

educación, viv¡enda, trabajo, asi como en forma general, por las lim¡tac¡ones que en la

üda cot¡d¡ana se prbsentan, para su plena partic¡pación económica, política, social y

cultural.
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Así también, el Estado de Gualemala suscrib¡ó y rat¡ficó la Convención para la"''*'' '"

E,¡minac¡ón de todas ¡as Formas de Discr¡minación contra la Mujer y la Convención

lnteramer¡cana para Prevenir, Sanc¡onar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,

manifeslando así su voluntad de emprender políticas encaminadas a promover su

participác¡ón efect¡va en el desarrollo nacional.

Además, Guatemala ha suscrito la plataforma de acc¡ón emanada de la lV Conferencia

Mundia¡ de la Mujer y otros ¡nstrumentos juridicos ¡nternaciona¡es que contienen

acciones especificas refer¡das a la situac¡ón y pos¡ción de éstas, por lo que se hace

necesar¡o emitir la legislación nacional adecuada, que desarrolle dichos compromisos,

ya que, {a discrim¡nec¡ón y la violencia de todo tipo, contra el sector femenino, así

como la marginación social, son fenómenos culturales susceptibles de erradicarse

med¡ante la implementación de leyes que contemple mecanismos eficaces.

Asim¡smo, dentro de la norma se pueden establecer sus principa¡es objet¡vos

est¡pulados en el Artículo dos s¡endo éstos la promoción del desarrol¡o integral de la

mujer y su participadión en todos los nive¡es de la vida económ¡ca, polít¡ca y soc¡al de

Guatemala; de igual manera de los derechos fundamentales que con relación a la

d¡gn¡ficac¡ón y promoción de la muier, se encuentran establecidos en la Constitución

Polltica de la República, las convenciones internac¡onales de derechos humanos de las
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féminas y los planes de acción emanados de las conferencias internac¡onales sobre la "''&'!' c'

temát¡ca, conespond¡endo la m¡sma a las inst¡tuc¡ones públ¡cas y pr¡vadas en lo que

fueren aplicables,

En lo que respecta a la d¡scriminación elArticulo tres establece: "Discriminación contra

la mujer. Para los efectos de esta ley, se ent¡ende como discr¡minac¡ón contra la mujer,

toda dist¡nc¡ón, exclus¡ón o restricción basada en el sexo, etnia, edad y religión, entre

otros, que tenga por objeto o dé como resultado menoscabar o anular el

reconoc¡m¡ento, góce o ejerc¡c¡o de sus dérechos sociales e individuales cons¡gnados

en la Constitución Política de la Repúbt¡ca y otras leyes, independ¡entemente de su

estado civil, sobre la base de ¡gualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos

y las libertades fundamentales en las esferas polít¡ca, laboral, económica, ecológ¡ca,

social, cultuÍal y civil o en cualqu¡er otra".

En ese sentido, esta Ley preceptúa que se debe p¡opiciar la erradicación de la

discriminación y la v¡olenc¡a contra la mujer, a través de la revalorización del matrimonio

y la matern¡dad implementando mecanismos mínimos de protección tales como

garantizar el ejerc¡cio real de la equ¡dad de derechos de la mujer, respecto a la l¡bre

elección de cónyuge, a contraer matr¡monio y a su disoluc¡ón, a ser progen¡tora, a la

educación sexual y reproducliva y a elegir de común acuerdo con su cónyuge, el
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número de hüos y su espaciamiento. De igual manera, el libre ejerc¡cio de la tutela,

custod¡a, adopc¡ón, a e¡eg¡r apellido, profesión y ocupación; y, en mater¡a de prop¡edad,

poder adqu¡rir, gestionar, adm¡n¡strar, gozar y d¡sponer de los bienes que le puedan

corresponder tanto a titulo gratuito como oneroso.

Asimismo, se cons¡dera que se debe instituir todas aquellas med¡das a nivel de

éducac¡ón famil¡ar, que ¡ncluyan la comprensión adecuada de la matern¡dad como

función soc¡al, así como, el reconocimiento de la responsab¡lidad común de hombres y

mujeres en la red¡str¡bución, equ¡dad y ejecución de las tareas relativas a las labores

domésticas, la cr¡anza y el cuidado de los hüos.

con respecto a la esfera de trabajo de la mujer, el Artículo 12 ¡nd¡ca: el Estado lo

garant¡zara en condic¡ones de ¡gualdad y debe establecer los mecanismos eficaces

para poder lograr el pleno empleo y hacer efect¡vo el derecho de que éstas lo elijan

libremente; también, para poder optar al ascenso, estabilidad ¡aboral, a horarios justos,

igualdad de prestac¡ones, especialmente las que

fam¡l¡a¡'es de una trabajadora fallec¡da; cond¡c¡ones

trató y de evaluación del trabajo.

refieren a pensión para los

serv¡cio, de remuneración, de

se

de
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De igual manera, éste ente debe promover la seguridad social de las trabajadoras e;'r'a¡!h,a i'

general, espec¡almente las que se encuentren en s¡tuaciones de jub¡lación, enfemedad,

discapacidad, lactancia y emba€zo, vejez u otra ¡ncapac¡dad para trabajar. Además,

lograr la ¡nserc¡ón al ámbito laboral de ¡as fém¡nas con discapac¡dad y de la tercera

edad generando fuentes de empleo para ellas, enfatizando su acceso a empleos no

tradicionales para mejorar su nivel de ¡ngresos. Así también, los servicios de salud pre y

post natal para ¡nc¡d¡r en la disminución de la mortalidad materna.

Esta Ley es básicamente estatulos que el Estado debe poner en práctica para la

correcta apl¡cac¡ón de¡ pr¡nc¡p¡o de igualdad otorgándo¡e mecanismos claros para lograr

la d¡qnificación del trabajo de la mujer.

d. Ley de Desarrollo Soc¡al, Decreto 42-2o01del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guateñala:

Ésta a pesar de que data del año dos m¡l uno, es muy poco conocida, y tiene un gran

contenido que puede ser considerado como parte de una politica de Estado, si se

pusiera en marcha loé lineamientos que en ella se regulan, especialmente, en materia

de desarollo de los derechos de las mujeres en temas tan importantes como la edad

reproductiva y el derecho de fabajo, el estado de gravidez y maternidad en el caso de
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la trabajadora, así como aspectos relacionados con la igualdad de cond¡ciones entre"""',".'

géneros.

Su creación está fundamentada en la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca la cual

establece que el Estado debe garantizar y proteger la v¡da humana desde su

concepc¡ón, así como la l¡bertad, la justic¡a, la seguridad, la paz y el progreso integral de

la persona. Además, instituye que éste debe garantizar la protección social, económica

y jurídica de la famil¡a, la cual se promoverá atreves de su organización sobre la base

legal del matrimon¡o, la igua¡dad de derecho de los cónyuges, la patemidad responsable

y la libertad de las personas a decidir el número y espaciam¡ento de sus hios.

De ¡gual manera, la educación, salud, trabajo y asistencia son preceptos fundamentales

del ser hümano, los cuales las instituciones estatales están obligadas a ve¡ar por su

implementación conservación y restablecim¡ento, a fin de procurar el más completo

bienestar fÍsico, menlal y soc¡al.

En ese sentido, el objetivo del desarrollo soc¡al, económico y cultural de Ia población es

el mejoramiento de lás condiciones para que las personas puedan acceder a una

mejor cal¡dad de v¡da, para lograrlo, es necesario generar una polít¡ca integral que

contenga planes y programas a med¡ano y largo plazo que perm¡tan acciones
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gubernamentales coordinadas con la soc¡gdad en general pata alcanzat el bien común

de la población.

Lo anterior se encuentra inmerso en el conten¡do de la Ley, estableciendo en el

Artículo uno su objeto pr¡nc¡pal: "Ob.ieto. La presente Ley t¡ene por objeto la creación de

un marco jurídico que permita ¡mplementar los procedim¡entos legales y de polit¡cas

públ¡cas para llevar a cabo ¡a programac¡ón, planificac¡ón, coord¡nación, ejecución,

segu¡m¡ento y evaluación de las acc¡ones gubernativas y del Estado, encaminadas al

desarrol¡o de la persona humana en los aspectos soc¡al, fam¡l¡ar, humano y su entorno,

con énfasis en los grupos de especial atención".

Asimismo, se determina que los princ¡p¡os rectores en ésta materia, son la igua¡dad, la

equidad y la l¡bertad, los cua¡es son la base de esta Ley y se encuentran est¡pulados en

los Artículos tres, cuatro y cinco, respectivamente.

En lo concerniente a la familia, elArtlculo se¡s señala que ésta es la unidad básica de

la sociedad, la que se considera sobre los cimientos legales del matrimonio; además,

const¡tuye el núcleo fam¡liar con los mismos derechos, la unión de hecho, las madres y

padres solteros, en alenc¡ón a los Artículos 48 de la const¡tución Políticá de la

República y 173 del Cód¡go Civil.
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En cuanto a éste tema, el objet¡vo fundamental de esta ley son las personas, razón po¡ 
-'"""'" '"

la cual, se ¡nst¡tuyen grupos de espec¡al atención denom¡nado la política de desarrollo

socialy poblac¡ón que deberá prever lo necesar¡o para dar prior¡dad a los sectores que

por su siluación de vulnerabilidad la neces¡ten, siendo éstos la población ¡ndígena, Ias

mujeres, los hab¡tantes en áreas precarias, la n¡ñez y adolescencia en situac¡ón de

fragilidad, las personas adultas mayores, discapacitados y los m¡grantes, promoviendo

su plena integración, perseverando y fortaleciendo en su favor, la vigencia de los

valores y principios antes mencionados.

En relación a d¡cha política, ésta se debe considerar, promover e ¡mpulsar a través de

planes, programas y acc¡ones que garant¡cen el ejerc¡c¡o l¡bre y pleno de la patern¡dad y

matemidad responsable, entend¡das éstas como el derecho bás¡co e inal¡enable de las

personas a decidir libremente y de manera informada veraz y ética, el númelo y

espaciamiento de sus hüos, el momento para tenerlos; así como, el deber de los padres

y madres en la educación y atención adecuada para cubrir las necesidades para su

progreso integral. Para tal efecto, el Estado deberá fortalecer la salud públ¡ca, la

as¡stencia social y la enseñanza gratu¡ta.

De igual manera, en el, cumpl¡miento de lo que eslablece

Constituc¡ón Polít¡ca de Ia Repúbl¡ca, esta Ley preceptúa en

el Artículo 119 de

Artículo 20 que

la

el
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Estado, a lravés del Organismo Ejecutivo, deberá promover

para la creación de fuentes de trabajo y estab¡ec¡miento
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cond¡ciones mínimas

salar¡os justos, que

las

de

satisfagan las necesidades bás¡cas y perm¡tan una vida personal y famil¡ar digna que

potencialice el desarrollo económico y social de la población, con espec¡al ¡nterés en

aquellos grupos que se encuentran en situac¡ón de pobreza extrema. Además, ésle

debe adoptar las medidas indispensables para garantizar el cumplimiento y respeto de

los derechos laborales.

Asim¡smo, para los propós¡tos de esta nomativa, la salud reproductiva es un estado

general de bienestar físico, psíquico, personal y soc¡al en todos los aspectos

relacionados con la sexualidad humana, las funciones y procesos del sistema

reproductivo, la vida sexual coherente con la propia dignidad personal y las propias

opciones de vida que conduzcan a disfrutarla de manera satisfactoria y sin riesgos, así

también como con la ¡ibertad de dec¡sión sobre procrear o no y cuándo y con qué

frecuencia, de una forma responsable lo cual se estatuye en elArtículo 25.

Con respecto a lo anter¡or, esle cuerpo noÍmativo regula programas de salud

reproductiva con el objetivo de reduc¡r los ¡ndices de mortal¡dad materna e infantil lo

cual se logrará hac¡endo ,accesibles estos servicios a mujeres y hombres, así como,

educando sobre los mismos. Éstos son parte integral de la salud públ¡ca, por lo cual el
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Min¡sterio de Salud Públ¡ca y As¡stencia Social y el lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad " """

Socia¡, por medio de sus dependenc¡as, hosp¡tales, centros y puestos de salud,

unidades administrat¡vas y de atenc¡ón al públ¡co, están obl¡gados a garantizar el

acceso efect¡vo a la información, orientación, educación, provis¡ón y promoción de los

mismos.

Además, deben incluir los servic¡os de planificación fam¡l¡ar, atención prenatal,

atención del parto y postparto, así como la prevenc¡ón del cáncer cérv¡co-uterino y el de

mama. atención a la menopausia y climaterio, diagnost¡co y tratam¡enlo de ¡nfertilidad,

ester¡lidad, y de las lnfecc¡ones de Transmis¡ón Sexual (lTS), del Virus dé

lnmunodeficiencia Humana (VlH) y del Síndrome de lnmunodeficiencia Adquir¡da (SIDA)

y atención a la población en edad adolescente, todo lo anter¡or se encuentra

establec¡do en el Artículo 25 numeral dos.

De tal manera, el Artículo 26 estipula que para el fortalec¡miento de éstos, se llevarán a

cabo los programas de planificac¡ón familiar, basados en información veraz, obiet¡va y

ética. es dec¡r, fundada en la naturaleza de las personas y de la prop¡a sexual¡dad

humana, completa y fácil de entender, acces¡bles para todas las personas y parejas, en

los establecimientos de salud pública y del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social,

en relación con sus afil¡ados y beneficiarios.
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En lo que conc¡erne a la maternidad saludable, ésta
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regula que la vida y la salud de las " "

madres e hijos son un b¡en púb¡ico, por lo que es un asunto de emergencia naciona¡.

Razón por la que se debe promover, apoyar y ejecutar acciones que dism¡nuyan

efect¡vamente la tasa de mortalidad materna e ¡nfantil, siendo algunas de estas la

creación y fomentac¡ón de unidades de salud con capacidad de resolver las urgencias

obstétricas, ubicadas en puntos estratégicos de¡ pais, con pr¡oridad en los lugares con

mayores índices de mortandad. Asim¡smo, cons¡derar como urgenc¡a médica de

tratam¡ento y atención inmediata, las hemorrag¡as obstétr¡cas, y fortalecer la preslac¡ón

de los servicios preventivos, necesarios tendentes a evitarlas y prevenirlas.

Para el logro de lo anterior, se deberá desarrollar e instrumentar un programa específ¡co

y permanente de capacitación para el personal médico, enfermeras, auxiliares de

enfemeria, comadronas y otro personal, con e¡ f¡n de promover y asegurar que las

madres rec¡ban cuidados adecuados en el momento y lugar donde se detecte la

emergencia. Así también, la promoción de la lactancia materna med¡ante acciones de

divulgac¡ón, educac¡ón e ¡nformación sobre los benefic¡os nutriciona¡es, inmunológicas y

psicológ¡cos para el recién nacido, en los casos que clínicamente esté ¡ndicado. De

¡gual manera, divulgar los benefic¡os de posponer o evitar embarazos en edades muy

tempranas o tadías y entre otros riesgos, así como las ventajas de ampliar el espac¡o

4?



ínter genés¡co a dos años o más con lo cual se lograría bajar las tasas de

materno-¡nfantil.

De lo anter¡or, se puede c¡ncluir que esta Ley es un conjunto de normativas que

pretenden el desarollo soc¡al, laboral y familiar de Ia población en general, ¡nstituyendo

los grupos que son pflontanos para el Estado para quienes se deben drrigrr programas

que fac¡l¡ten la informac¡ón vetaz y el acceso a servic¡os de salud eficaces con la

finalidad de lograr el objetivo princ¡pal s¡endo este el progreso personal decadaunode

los habitantes del país.

2.2 Protección legal inlernacional

A nivel internacional cuando se trata de protección de los derechos laborales, se tiene

necesar¡amente que hablar de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo, s¡endo una

agencia emanada directamente de la Organización de las Naciones Un¡das, que

convoca a gobiernos, empleadores y trabajadores de sus estados miembros, con el fin

de emprender acciones conjuntas destinadas a promover el trabajo decente en el

mundo, en atenc¡ón a la suscripción de conven¡os y recomendaciones

fundamentalmente, en donde en el caso de los primeros, se crean obligaciones y

derechos que deben cumplirse, especialmenle por la parte patronal y del Estado.



.----ñ;\¡ir_;"r4¡."1/_

:qTIry::?? .'s
En el tema de la s¡tuac¡ón de las trabajadoras en edad reproductiva, estado de gravidez"'*"' ' 

'

o matern¡dad y los factores que ¡nc¡den en perjuicio por ¡as compl¡caciones que se

susc¡tan, existen convenios que se refieren en concreto en los siguientes aspectos:

Embarazo

Lactanc¡a

L¡céncia de maternidad

Mujeres prop¡amente

Prestac¡ones de maternidad

. Proteccién de maternidad de la mujer trabajadora.

El conven¡o que es de especial ¡mportanc¡a para este traba.io de ¡nvesl¡gación es el de

La Protección de la Maternidad en elTrabajo, Convenio 183 revisado y Recomendación

95

De ésta manera, el 16 de junio de 1999, en la Conferenc¡a lnternac¡onal de Trabajo

congregada en Ginebra procedieron los estados part¡cipantes a la rev¡s¡ón del convenio

sobre la protécción de la maternidad contenida en el Conven¡o 183 del año 1952 y a la

recomendac¡ón sobre la protecc¡ón de la matern¡dad número 95 del año 1952, Se

abordó el tema dé que sobre la rev¡s¡ón de los anteriores documentos, podría

denom¡nársele Convenio sobre la Protección de la Matern¡dad 2000.
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Dentro de los aspectos más importantes de considerar de este ¡nstrumenlo se "'k.,""

encuenfránl

Que se constituye como el último instrumento redactado y analizado por los Estados

part¡c¡pantes, que reúne de una me.jor manera las normas que se establecen tanto en el

Conven¡o 183 relativo a la protección de la maternidad, de 1952 y de la recomendac¡ón

95 del mismo año

En cuanto a las def¡n¡ciones que establece ind¡ca el Artículo uno que para los efectos

del presente convenio, al término muier se apl¡ca a toda persona de sexo femenino y el

término hto se aplica s¡n discriminac¡ón alguna.

En el Artículo dos se refiere a que éste se aplica a todas las mujeres empleadas,

inclujdas las que desempeñan formas atip¡cas de trabajo depend¡ente. Sin embargo,

todo miembro que lo ratifque podrá, prev¡a consulta con las organizac¡ones

representalivas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir total o

parc¡almente del campo de apl¡cación a categorías l¡mitadas de trabajadores cuando su

aplicac¡ón plantee problemas especiales de particular importancia.
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En lo que respecta a materia de protecc¡ón de la salud el Artículo tÍes ind¡ca: 'todo\q",^. "
m¡embro, prev¡a consulta con las organizaciones representat¡vas de empleadores y de

trabajadores, deberá adoptar las med¡das necesar¡as para garantizar que no se obl¡gue

a las mujeres embarazadas o lactantes a desempeñar un trabajo que haya sido

determinado por la autoridad competente como perjud¡c¡al para su salud o la de su hio,

o respecto del cual se haya establecido med¡ante evaluación que conlleva un riesgo

significat¡vo".

Asjmismo, en relación a la licenc¡a de maternidad, el Artículo cuatro establece: "para

toda mujer a la que se ap¡ique e¡ presente Conven¡o tend.á derecho, mediante

presentación de un ceÍificado méd¡co o de cualqu¡er otro certificado aprop¡ado, según lo

determinen la legislación y la práct¡ca nac¡onal, en el cual se ¡ndique la fecha presunta

del parto, a una l¡cencia de maternidad de una duración de al menos catorce semanas.

Ten¡endo debidamente en cuenta la necesidad de proteger la salud de la madre y del

hto, la licencia de maternidad ¡nclu¡rá un periodo de se¡s semanas de l¡cenc¡a

óbl¡gator¡a posterior al parto, a menos que se acuerde de otra forma a n¡vel nac¡onal por

los gobiernos y las organ¡zaciones representativas de empleadores y de trabajadores".

Además, estatuye una licencia en caso de enfermedad o de compl¡cac¡ones, la cual se

encuentra en el Artículo cinco y refiere: "Sobre la base de la presentación de un
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certif¡cado méd¡co, se deberá otorgar una licenc¡a, antes o después del período OXI'*,,,."'

l¡cenc¡a de matern¡dad, en caso de enfermedad o si hay complicac¡ones o r¡esgo de que

se produzcan complicaciones como consecuenc¡a del embarazo o del parto. La

naturaleza y la duración máxima de dicha licencia podrán ser estipuladas según lo

determinen la leg¡slac¡ón y la práctica nacionales".

Con respecto a la protecc¡ón del empleo y la no discriminac¡ón, el Artículo ocho ¡nd¡ca:

"se Ie prohíbe al empleador que desp¡da a una mujer que esté embarazada, o durante la

l¡céncia por maternidad o después de haberse reintegrado altrabajo durante un per¡odo

que ha de determinarse en la legislación liacional, excepto por mot¡vos que no éstén

relac¡onados con el embarazo, el nacim¡ento del hüo y sus consecuenc¡as o la

lactancia". De tal manera que la carga de la prueba en relac¡ón a que los motivos del

despido no están relacionados con éstos le corresponden al empleador. Asimismo,

ga?nliza a la mujer el derecho a retornar al mismo puesto de trabajo o a un puesto

equivalente con ¡a misma remuneración, altérmino de la licencia de matern¡dad.

En ese sentido, todo miembro debe adoptar med¡das apropiadas para garant¡zar que la

maternidad no constituya una causa de discr¡minación en el empleo, con inclusión del

acceso al empleo. Entre éstas se incluyen la prohib¡ción de que se exija a una mujer

que sol¡cita empleo se someta a un examen para comprobar si está o no embarazada

17



,,18.};,/_{3

3á"s,c"** ?"¡

f"n, r'¡
o bien que presente un certiflcado de d¡cho examen, excepto cuando esté previslo en la \"u,,,' 

" 
'

¡egislac¡ón naciona¡ respecto de trabajos que: a) estén prohibidos total o parc¡almente

para las mujeres embarazadas o lactantes, o b) puedan presentar un riesgo reconoc¡do

o signif¡cativo para la salud de la mujer y del hüo.

De lo anterior, se puede concluir que este Convenio establece todo lo relacionado a la

mujer en su rol de madre trabajadora Io cual ¡a mayoría de lo establecido en éste, se

encuentra regulado tanto por la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala

como en el Código de Trabajo, s¡n embargo, para los efectos de ésta ¡nvest¡gación la

l¡cenc¡a en caso de enfermedad y complicaciones la cual establece que se podrá dar

después de concluido el período de matern¡dad regulada en el ¡nstrumento ¡nlernacional

no ha s¡do legislada deb¡damente por lo cual es necesar¡o reformar el ordenam¡ento

actual ya que es indispensable que la madre trabajadora pueda contar con la protección

jurídica de poder segu¡r gozando de su trabajo sin temor que por no estar protegida

ante estas c¡rcunstancias se produzca su despido.

4A
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3. La situación de las trabajadoras en edad reproductiva, en estado de grav¡dez o

maternidad y los factores que ineiden en su per¡uicio respecto e las

compl¡caciones o enfermedades

La vida de la mujer no ha sido fácil desde sus comienzos y no es porque le falte

preparación o no tenga la capacidad para alcanzar objetivos, sino porque, siempre se la

ha relegado tareas dentro del hogar; así tamb¡én, no se le reconocen sus derechos

plenos y se ve discriminada en un mundo laboral, donde se s¡gue prefiriendo la mano

de obra masculina, esto derivado en muchas ocasiones porque los patronos cons¡deran

que las mujeres trabajadoras requ¡eren más permisos y otorgamiento de licencias por la

maternidad; s¡n embargo, a pesar de esta problemática ellas han logrado abr¡r una

brecha importante en el mercado de trabajo gracias a su lucha constanle en contra de

las advers¡dades referidas.

3.1. Aspectos cons¡derativos

La presencia femenina crec¡ente en este ámb¡to, es seguramente uno de los fenómenos

nuevos más notorios en las soc¡edades ¡atinoamericanas de este último s¡glo. En la
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actual¡dad, ellas cada vez, se l¡mitan menos a ser madres y esposas, confinándose\",. , . "

dentro de los límites de¡ trabajo domést¡co en el hogar y la ¡abor voluntar¡a ¡nvisible

dentro de la comun¡dad, por el contrario, buscan ¡nstarse act¡vamente en el mercado

laboralformaly obtener un propio sueldo y su autonomía económ¡ca. Esla lendencia, es

espec¡almente marcada entre las jóvenes, cuyas tasas de part¡c¡pac¡ón y también de

desempleo, f¡guran entre las más altas.

Entonces, quierg decir que cada vez son más las trabajadoras y empresarias en

edad reproductiva, con niños pequeños a su cargo y las responsabilidades de atención

y cuidado que ello ¡mpl¡ca, qu¡enes se ven forzadas a combinar varias jornadas de

trabajo, una relacionada con las act¡vidades remuneradas y otra con las labores no

retr¡buidas en la casa y la fam¡l¡a.

De tal manera, la situac¡ón desventajosa de las mujeres en el mercado laboral y Ia

igualdad de oportunidades y benef¡cios que réciben, en comparac¡ón con ¡os hombres

presenta una substanc¡al d¡ferencia; esta primera constatación, es muy importante

puesto que la g€n mayoría de las empleadas, empleadoras, m¡cro-empresarias o

profesionales tienen que concertar dichas obligaciones, ya que según las pautas

sociales y cullurales, éstas son impuestas unilateralmente a ellas como una carga

b¡ológica o natural a este género, no así a ellos.
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En este sentido, es oportuno señalar que otro hecho muy importante p"r" .nt"no.r1i.-,*¿

mejor el alcance y la ¡mportancia de la inserción labora¡ femen¡na es la prueba que

constata que las tareas de este sector ya no son ún¡camente consideradas al ámbito

secundar¡o, ni un mero complemento al presupuesto famil¡ar, sujeto a los va¡venes

cíclicos de la economía y al cual se recurre solamente en épocas de crisis.

Razón por la cual, las estructuras de los hogares están camb¡ando rápidamente en la

reg¡ón: puesto que el porcent4e de aporte de las mujeres en este sentido constituye,

algunas veces, el único ¡ngreso y llega ha alcanzar proporc¡ones importantes, Según

Lieve Daeren: "Las estadíst¡cas oficiales entre una cuarta y tercera parte de los hogares

de América Lat¡na dependen económicamente de un único ingreso femenino. Además,

en los hogares en que más miembros trabajan, el aporte de la mujer al presupuesto

familiar crece y es a menudo muy signif¡cat¡vo y decisivo para sacar adelante a sus

famil¡as y superar la pobreza. Estudios cualitativos han mostrado que en muchos

hogares el aporte de ésta es ¡gual o super¡or al del hombre. No obstante, debido a la

defin¡c¡ón de jefatura del hogar uti¡izada, estas real¡dades no son detectadas en los

censos de población ni en las encuestas de hogares".5

5 Daeren, L eve Mu¡eres empresar¡as eÍ América Latinai el d¡f¡cil equ¡l¡br¡o entre dos mundos de
t¡aba¡o. Pá9.3. httpJ/www.¡lo.org/publiclspanish/region/ampro/cinterfor/temas/gender/gest¡on/accempre/
empÉ-pdf. DÍa de consulia (8 10 2009)
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Por Io antes expuesto, parece entonces, que ellas buscan trabajar porque lo qui"r"n it"""'

lo necesitan, Io que en gran medida depende de ¡as urgencias económicas que

experimenlan los hogares a los que pertenecen. De la misma forma, se reconoce la

¡mportancia del aporte de los ingresos laborales de las mujeres en situac¡ón de pobreza

en Ia superación de sus familias; además, es ¡gualmente sabido que sus tasas de

partic¡pac¡ón laboral son significativamente inferiores a las observadas en los grupos de

clase med¡a y alta.

Por ello, son éstas las que encuentran mayores d¡f¡cultades para ¡nsertarse en el trabajo

remunerado; y ello, entre otros fáctores, está l¡gado a que enfrentan grandes obstáculos

para delegar las responsabilidades domésticas y part¡cularmente el cuidado de sus

hüos. No obstante, en los años noventa, son justamente las más pobres quienes han

aumentado proporcionalmente más su contribución dado probablemente a la premura

económica por la cual atrav¡esan, según lo manif¡esta la Organización lnternacional del

Trabajo.

Como se ha venido desarrollando en el presente estudio, resulta evidente determ¡nar

que a través del t¡empo, ellas han trabdado a la par del hombre, en act¡v¡dades que no

han sido remuneradas como tal, circunstancia que ha variado durante los ú¡timos años,
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especialmente, cuando se emp¡eza a promover los derechos humanos invocando Xl.ln-,"'

principio de ¡gualdad y l¡bertad.

También, la declaración de estos preceptos, ha cobrado como consecuenc¡a las

muertes de m¡¡es de fém¡nas que no han querido permanecer cal¡adas ante la

imposibil¡dad de poder tener acceso a ejercer estos derechos, en ¡gualdad de

cond¡c¡ones como ellos lo hacen. Prueba de lo anterior, es el caso del ejerc¡cio del

voto femen¡no, el cual no se reconocía de importanc¡a para este sector; así como, ha

opinar acerca de los candidatos, el derecho a ser electa o para participar en concursos

de oposición de cargos públicos o dentro del ámbito laboral pr¡vado.

Por otro lado, resulta trascendental detem¡nar a lo que se concluyó en la Cumbre

Mund¡al sobre Desarrol¡o Socia¡ real¡zada en Copenhague en matzo de 1995; "La

Cumbíe Soc¡al constituyó la mayor reunión de dirigentes mundiales hasta el momento.

Alli expresaron la voluntad de cons¡derar la erradicación de la pobreza, el objetivo del

pleno empleo y elfomento de la integración social como las metas más importantes del

desarrollo".6 Puesto que, c¡nco años después, se reunieron nuevamente en Ginebra

para evaluar dichos objetivos, pero aún s¡guen siendo una v¡sión que no se ha podido

¡nlroduc¡r a la realidad; aunque, a pesar de haberse prestado mayor aténc¡ón a los

6lnforme Organización Intémacional del Trabajo. http://www,un.org/span¡sh/esa/socdev/ Día
de consulta: (B-10-2009).
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derechos de las mujeres, el discurso refer¡do no se tradujo en polít¡cas de trabajo 'u"''

¡ntegra¡es en favor de éstas, ya que la mayoría de los gobiernos se muestran reacios a

realizar cambios sustantivos de política ¡nterna; todo ello, aunado con el aiuste

estructuraly el libre comerc¡o, los cuales se constituyen como los obstáculos principales

para lograr el pleno trabajo.

Por ello, la consecución de una vida segura y sostenible mediante las tareas product¡vas

elegidas l¡bremente, se encuentra l¡mitada ya que la cantidad de desempleadas es

super¡or a la de los hombres en ¡gual situación; asim¡smo, éstas se encuentran

subempleadas.

De lo anter¡or, se puede establecer que a med¡da que aumenta la feminización en la

pobreza, los fracasos en la igualdad de derechos representan palabras vacias y

teorías abstractas lo que conduce a m¡l¡ones de ellas a estar en s¡tuaciones tales como

pasar hambre, v¡v¡r s¡n techo, morir al dat a luz o padecer una mala cal¡dad de vida.

3.2. Las traba¡adoras en su rol de madres y la real¡dad nacional

Es ¡nd¡scut¡ble que en el caso de Guatemala, Ios problemas de la violencia doméstica,

los derechos reproductivos y la part¡cipación polit¡ca de las mujeres se han hecho más
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v¡sjbles en los últimos tiempos, razones que han mot¡vado al Congreso de la Repúblig¿ 
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de Guatemala a crear normat¡vas relacionadas a estas mater¡as tal como Ia Ley Contra

el Fem¡cidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer.

Por otro ¡ado, en Io que respecta a materia de edad reproductiva, la juventud

guatemalteca al igual que la de todas partes, enfrenta muchos retos en su salud sexual

y reproductiva a medida que se hace adulla, ¡nicia su actividad sexual, forma uniones e

inic¡a fam¡l¡as; por ello, constituye un reto fundamenlal la educación sobre los r¡esgos

paralelos de un embarazo no planeado, así como la ¡nformación acerca de las

infecc¡ones de transmisión sexual y su prevención; ya que, el n¡vel de pe¡igro para este

sector incide y depende de muchos factores, ¡ncluyendo entre éstos: el momento en

que in¡c¡a esa actividad, s¡ ocurre dentro de una unión, el número de parejas y s¡ usa

protección para preven¡rlos.

De acuerdo a lo anterior, se ha podido constatar que un patrono cuando contrata a una

jovencita que está en edad reproductiva fácilmente y comprens¡ble es que suponga que

en poco tiempo de laborar para su empresa, podría quedar embarazada, si de hecho ya

se encuentra en tal estado al momento de su contratación, de tal rr¡anera, que se

iustif¡ca, aunque es ¡legal y riñe contra los principios y derechos humanos, así como con
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los caracteres morales, que soliciten previamente a otorgar el empleo, l¿ so¡s1¿¡6ia .Vi'.n,, . '

méd¡ca que certifique tal s¡tuac¡ón, Io cua¡ se constituye en una d¡scrim¡nac¡ón.

En relación a ello, se puede inferir que muchas mujeres guatemaltecas en édad

reproductiva son madres antes de lo que ellas desean; tres de cada l0 nacimientos

recientes de adolescentes fueron no deseados o imprevistos. Además, el marcado

esligma a la gestación fuera del matrimonio conlleva a algunas solteras a buscar

abortos ¡nduc¡dos, pues debido a severas restricciones legales, estos procedimientos se

real¡zan clandestinamente y usualmente de manera insegura.

As¡m¡smo, según el lnforme Nacional de Desarrollo Humano, real¡zado en Guatemala

en el año 2005, se ha podido constatar que la mitad de las jóvenes ¡nician una unión

formal o consensual al cumplir los 19 años de edad quienes además ya eran madres a

los 20. Sin embargo, el 53.2o/o ya no desea concebir más htos después del primero,

pero solo un 49.6% usa un método moderno de anticoncepción. De igual manera,

aunque el 84.3'% que dio a luz rec¡entemente recibió control prenatal, sólo el 37Vo

contaron con as¡stencia médica profesional en su último parto; además, la proporción es

aún más baja en las mujeres con menos escolaridad y en ¡as indígenas en una cuarta

parté; y solamenle el 20.3% rec¡b¡ó atención postparto.

56



/.(tD"
;.,q::=",*#
("i':. .''v

Derivado de Io anter¡or, es entonces que la maternidad lemprana es reconocida comd"'.""^ "'

un factor que afecta el b¡enestar y la salud reproductiva de éstas, así como el r¡tmo y la

dirección del desarrollo de un país, por la d¡scr¡m¡nación de la que son victimas, es por

ello, que en Guatemala donde los recursos son muy limitados y delimitan las vidas de

muchas personas jóvenes, aún s¡n la carga adicional de la paternidad, por lo cual

resulta imperativo abordar las consecuencias sociales, laborales y de as¡stenc¡a medica.

Por ello, es crucial comprender el contexto y las secuelas de la conducta sexual y

reproduct¡va de los adolesc€ntes. Por ejemplo, este sector representa una alta

proporción de la población guatemalteca: aproximadamente una cuarta parte de ellos

está entre los 10 y 19 años de edad; por ello, Ias repercusiones de la v¡da que adopten

seguirán trascendiendo en la sociedad por muchos años.

Asimismo, la etapa en que ocurra la unión y la matern¡dad t¡ene implicaciones para toda

su vida y para el desarrollo económico y social del pa¡s. Puesto que, si las

guatemaltecas han de desempeñar un papel activo en ese progreso y si han de

prepararse adecuadamente para e¡ futuro, necesitan educación y capacitación las

cuales con frecuencia no son satisfechas si asumen d¡chas responsabil¡dades a una

edad temprana.
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De tal manera que, el dificil equil¡brio entre la famil¡a y

man¡festado en diversos estud¡os e invest¡gaciones donde se ¡nd¡ca, que uno de los

pr¡ncipales factores que actúan como barrera para el acceso de las mujeres en el

mercado laboral, su permanenc¡a en ello y las pos¡b¡lidades de alcanzar una trayectoria

con capacitaciÓn, ascensos, proyecc¡ones y retribuc¡onés adecuadas, en igualdad de

condic¡ones, sigue siendo la obligación impuesta socialmente como carga natural e

¡ndiv¡dual por el cu¡dado de los niños y otras personas con neces¡dades de atención; asf

como, el cu¡dado de enfermos y ancianos, enlre otros depend¡entes.

Al mismo liempo, la cultura laboral y empresarial se ha construido alrededor del hombre

proveedor económico s¡n responsabi¡idades fam¡l¡ares y soc¡ales, part¡endo de¡

estereotipo que cuenta con una esposa que se ded¡cara a ser madre y ama de casa a

Ia vez, prestando gratuitamente esos servicios.

Además, la exigenc¡a de una disponibilidad de tiempo casi ilimitado que se expresa en

largas iornadas laborales aunque de heeho no sea reconocido asi, reuniones formales

e informales en horario extraord¡nar¡o, viajes, trabajo en fines de semana, cursos de

capac¡lación, entre otras, resulta d¡fíc¡lmente compat¡ble para la mayoría de las

mujeres en su rol de madres y esposas. Asimismo, en la cultura empresar¡al se parte de

la ¡dea que ellas se encuentran menos ¡nteresadas en una canera a largo p¡azo, por ser
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más procl¡ves a ausentarse de la empresa por razones fam¡liares, y por lo tanto, rnenosV'*^' .'

confiables para una ¡nversión en capital humano por parte de la misma.

Razón por la cual, muchas tratan de recompensar lo anterior con un mayor rendimiento

en sus estudios y una tendencia hacia el perfecc¡on¡smo en su ded¡cación y desempeño

profesional, s¡tuación que los patrcnos aprovechan, pero normalmenle no grat¡fican con

salarios adecuados n¡ promociones de ascenso. S¡n embargo, otras han creado sus

empresas con el fin de ser sus propias empleadoras y así poder escapar del sislema y

relaciones de trabajo que l¡mitan sus posibilidades de desarrollo. No obstante, es sabido

que, aún así topan con mecanismos de exclusión y d¡scriminación que también operan a

un nivel m¡cro y macro-empresarial, ya que limitan su acceso a recursos financieros, a

redes de informac¡ón y comercial¡zación, así como a la obtención de tecnologia

avanzada para los sectores de punta en el mercado, ub¡cando así a las empresas en las

cuales las propietarias son mujeres, en una pos¡c¡ón más vulnerable.

De lo anter¡or, se puede recalcar que la realidad el ser madre a temprana edad ¡nfluye

en el progreso del país, ya que por lo general, se estanca la escolaridad provocando

así, que ellas no puedan aspirar a trabajos que les provea de un salario adecuado para

satisfacer sus neces¡dad dentro del hogar, por lo cual resulta imperativo la

implementación, reforma o adecuación de las leyes ya existentes para lograr alcanzar
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objetivos relacionados con la salud reproductiva, la d¡scr¡minación y el desarrollo soc al \r''¡tr '

y asi poder cqnstruir un futuro donde la trabdadoÍa en su ro¡ de madre pueda oLrtener

un pleno empleó o crear su propio negocio satriendo que cuenta con e[ respaldo de sus

derechos reconocidos pero actualmente no aplicados de una manera ¡ntegral.

3.3. La mujer y fa seguridad social

La expresión seguridad socialfue utilizada por primera vez, aunqué ¡ncidentalmente, por

S¡món Bolivar en un d¡scurso pronunc¡ado en Angostura en 1829, en esa ocas¡ón düo

que. "El sistema de gob¡erno más perfecto es aquel que produce mayor suma de

felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de estab¡lidad

política"./

En su sentido actual, con un mayor grado de precisión técnica la expresión aparece en

la pr¡mera ley estadounidense de la maleria, sanc¡onada en 1935, con e¡ nombre de

Soc¡a! Secur¡ty Act, locución que gana amplia difus¡ón al ser insertada en la Carta del

Atlántico, suscr¡ta el 14 de agosto de 1941, en el curso de la Segunda Guerra Mundial

por el presidente de los Estados Unidos de América, Franklin D. Roosevelt, y el primer

m¡nistro ¡ngles, Winston Churchill. En dicho documento se enuncian como objetivos a

7 Etala, Carlos Alberto. Derecho de la seguridad social Pág.8



alcanzat el de lograr en el campo de la economia la colaborac¡ón mas estrecha

todas las nac¡ones con el objeto de consegu¡r para todos, me.¡oras en ¡as normas de

trabajo, prosper¡dad y seguridad social. Sin embargo, fue la difusión de dichos planes,

especialmente el britán¡co elaborado por lord Beveridge, lo que le dio al vocablo

aceptación universal.

No obstante, resulta difícil delimitar con exactitud el campo de esta materia ya que

éxisten d¡ferentes enfoques a este respecto; pues, en su sentido más amplio se puede

señalar que es una polit¡ca de bienestar generadora de paz social. S¡n embargo, en su

sentido mas restringido, la acepción ampliamente aceptada es la formulada por la

Organ¡zac¡ón lnternac¡onal del Trabajo, que la define como la protecc¡ón que la

sociedad provee a sus miembros med¡ante una serie de medidas publicas contra la

neces¡dad económica y social que se produce por la c€sac¡ón o sustancial reducción de

sus ¡ngresos mot¡vados por la enfermedad, matern¡dad, riesgos del trabajo, desempleo,

invalidez, vejez y muerte, Ia provisión de as¡stencia med¡ca y subsidios a las familias

con hijos.s Es asíque, desde esta perspectiva la idea de segur¡dad socialg¡ra alrededor

de un numero determinado de contingencias sociales y las medidas dispuestas para su

cóbertura

3 Etala, Carlos Atberto Ob. cil; pág.g.
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que t¡ende a lograr el desarro¡lo y perfecc¡onamiento de la personalidad humana,

satisfac¡endo las necesidades colectivas".s Esto der¡vado de que ya no son los riesgos o

contingenc¡as a las cuales se ve expuesta la persona trabajadora sino su obietivo és él

mejoramiento y progreso de la cond¡ción humana.

Es por ello, que durante el gobierno del Pres¡dente Arevalo Bermejo, se gestionó la

ven¡da a¡ paÍs, de dos técnicos en materia de Seguridad Socia¡. Ellos fueron el

L¡cenc¡ado Oscar Barahona Streber, costarr¡cense, y el Actuar¡o Walter Dittel, chibno,

quienes hicieron un estud¡o de las cond¡c¡ones económicas, geográficas, étnicas y

culturales de Guatemala. El resultado de este estudio lo publicaron a través

del libro titulado Bases de la Seguridad Social en cuatemala.

De tal manera que, al promulgarse Ia Constitución de la Repúbl¡ca de aquel entonces,

el pueblo de Guatemala, encontró entre las Garantías Sociales en el Articulo 63, el

sigu¡ente texto: "Se establece el seguro social obl¡gatorio. La Ley regulará sus alcances,

extens¡ón y la forma en que debe de ser puesto en vigoi'. De esta manera, et 30 de

Octubre de 1946, el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, emite el Decreto número

295, La Ley Organ¡ca del lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al. Esta crea "Una

e Escala G., Virg¡n¡a. La Mu¡er y la Seguridad Soc¡al Pág.1,073.
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lnst¡tuc¡ón autónoma, de derecho públ¡co de personería jurídica propia y pf"nft),.",,, "f*

capac¡dad para adqu¡dr derechos y contraer obligac¡ones, cuya f¡nalidad es apl¡car en

beneficio del pueblo de Guatemala, un régimen nacional, un¡tario y obligatorio de

Seguridad Social, de conform¡dad con el sistema de protección mínima" establec¡do en

el Capitulo uno, Artículo'1. Es asi que, se ¡nstituye un régimen nacional, unitario

y obl¡gatório, lo cual implica que debe cubrir todo el territorio de la Repúbl¡ca, debe

ser único para evitar la duplicación de esfuerzos y de cargas tributarias; los patronos y

lrabajadores de acuerdo con la Ley, deben de estar inscritos como contribuyentes y no

pueden evad¡r esta obligación, pues ello significaría incurr¡r en la falta de previs¡ón

social.

En la actual¡dad, la Constitución Politica de la República de Guatemala, promulgada el

3l de Mayo de 1985, regula lo anter¡or en e¡ ArtÍculo 100: "Seguridad Social. El Estado

reconoce y garantiza el derecho de la seguridad soc¡al para beneficio de los habilantes

de la Nación".

Al día de hoy, el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, l¡ene cobertura en los 22

departamentos de la República de Guatemala; Guatemala, Sacatepequez,

Chimaltenango, Escu¡ntla, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepequez,

63



6.
la@"+=

Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, lzabal-^r.",. .*,., u "

Zacapa, Chiquimu¡a, Jalapa, Jut¡apa, El Progreso, Petén y Santa Rosa.

En ese sentido, para que una persona pueda gozar de los servic¡os de esta institución y

así llamarse afiliado, es necesar¡o que todo patrono, persona ¡ndiv¡dual o jurid¡ca que

ocupe tres o más trabajadores, se deba de ¡nscr¡bir en el régimen de Seguridad Social.

As¡mismo, los empleadores que se dediquen a la activ¡dad económ¡ca del transporte

terrestre de carga de pasajeros o m¡xto, carga y pasajeros, ut¡lizando para el efecto

vehículos motorizados, están obligados a inscribirse cuando ocupen los servicios de uno

o más trabajadores.

En este sent¡do, dicha ¡nstituc¡ón brinda a la población guatemalteca af¡liada, la

protección y los beneficios en caso de que ocurran los siguientes riesgos de carácter

soc¡al:

. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

. Maternidad.

r Enfermedadesgenerales.

lnvalidez

Orfandad

Viudedad
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. Muerte (gastos de entierro)

Sin embárgo, el lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al, considera que uno de los

riesgos mas urgentes de aiacar dentro de ¡a clase trabajadora es la enfermedad y la

maternidadi es por ello, que la Junta directiva del lnstituto ha emitido d¡versos acuerdos

acerca de la protecc¡ón materno-¡nfantil con los cuales se pretende protegerlos ya que,

en el pasado surgieron serios conf¡ctos y problemas derivados con los eslados

prenatales, natales, postnatales e infantiles, Io que motivo a buscar el instrumento para

prevenir los azotes que padecía la población, procurando así que se formara una nueva

y mejor familia tanto en lo económ¡co como en lo social; por lo que, la atenc¡ón se

dirigió a la mujer y al producto de la concepc¡ón.

A partir de esto, se le brindo mayor relevancia a la protección de la madre trabajadora

afiliada y a ¡a vez a la cónyuge o conviviente del trabajador afiliado porque se pretende

no solo proteger a la pr¡mera sino a lo que s¡gnifica la maternidad en general, siempre

que ésta se encuentre en estado de grav¡dez, ya sea como esposa o convivienle del

beneficiado: s¡gnif¡ca entonc€s, que ella esta s¡endo doblemente proteg¡da.
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Además, dentro de los servicios médicos que se brindan se encuentran los programas\,.", ,..'

de Enfermedad, Matern¡dad y Accidentes, que en su conjunto son conocidos como

EMA, los cuales se proporc¡onan en consultor¡os, hospitales y otras unidades méd¡cas

propias del lnst¡tuto, por medio de su cuerpo méd¡co y del respectivo personal técnico y

atlxiliár

S¡n embargo, en la actualidad cuenta con una modalidad en la prestac¡ón de éstos, que

cons¡ste en que se puedan suministrar a domic¡lio para los programas de Enfermedad,

Matern¡dad y Accidentes y en algunos casos, son referidos a médicos particulares

directamente supervisados o controlados por el seguro social.

En este sentido, el af¡liado o beneficiario con derecho a sol¡c¡tar la primera atenc¡ón en

un caso de enfermedad, maternidad o accidente, deberá presentar el documento de

¡dentificac¡ón que el lnstituto establezca y el Certificado de Trabajo emitido por el

patrono. En las atenc¡ones posteriores, relacionadas con el m¡smo caso de enfermedad,

maternidad o accidente, basta que el afiliado o beneficiar¡o con derecho presente la

papeleta de cita médica, junlamente con el documento de ident¡ficación

correspond¡ente. En los casos de emergencia estos son atendidos s¡n los requisitos de

ident¡ficac¡ón y comprobación de derechos.
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En el caso de matern¡dad, tiene derecho a gozar de estos servicios la trabajado(.,.",," .

atil¡ada, así como la esposa del trabajador af,liado o la mujer cuya un¡ón de hecho haya

sido deb¡damente legal¡zada, o en su derecho la compañera que cumpla las

reglamentaciones legales. Así también, aquella que se encuentre en período de

desempleo o la esposa o compañera del af¡l¡ado en período de desempleo, s¡empre que

la pérdida del mismo se haya producido estando aquellas en estado de embarazo. De

igual manera, la cónyuge o compañera del beneficiado fallecido, gue se encuentre en

estado de gestación en la fecha del fallec¡miento de éste.

De lo anter¡or, se puede concluir que el lnst¡tuto Gualemalteco de Seguridad Social, le

br¡nda a la mujer en general la protecc¡ón deb¡da durante ¡a etapa de la matern¡dad

cumpliendo así el mandato de la Constituc¡ón de Ia Republ¡ca de Guatemala de proteger

la vida desde su concepc¡ón. Sin embargo, no todas las trabajadoras gozan de la

cobertura de dicha institución ya que por diferentes c¡rcunstancias varios patronos

encuentran formulas legales para no inscribir a sus trabajadores al régimen de

segur¡dad social, provocando así que miles de personas trabajen s¡n poder gozar de los

benefic¡os de ser afl¡ado.
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4. Necesidad de que se incluya la licencia por enfermedad o complicaciones

derivadas del embarazo y maternidad en el Código de Traba¡o

La siluación de las mujeres madres trabajadoras es una de las rea¡idades que

cont¡nuamente necesitan de protección durante su v¡da activa, especialmente en la etapa

del embarazo, la cual el Estado tiene responsab¡lidad compartida con la soc¡edad de

br¡ndar y meiorar los benef¡cios a los que t¡enen derecho, implementando los

mecanismos legales para que sean de cumplim¡ento obligatorio. por lo anterior, se hace

necesar¡a ¡a pÍopuesta de una licenc¡a por enfermedad o compl¡caciones der¡vadas del

embarazo o matern¡dad.

4.1 Lo qué sucede en el séguro social de la zona seis maternidad

Luego de la visita que se h¡c¡era a Maternidad delseguro socialde la zona seis, se pudo

constatar con algunas mujeres que s encontraban en emergencia de maternidad, así

como algunos médicos de turno, que sol¡c¡taron no se mencionaran con sus nombrés en

la entrevisla, ¡nd¡cando que frecuentemente o a diar¡o se recibe aproximadamente de

d¡ez a ve¡nte mujeres en estado de gestac¡ón, con problemas derivados del embarazo,
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amenazas de aborto que son referidas por parte de consulta eferna luego de sl%u*,. "

evaluación rutinaria, así como a la atención propiamente de los partos por encontrarse a

término el per¡odo de embarazo de las muieres.

Como es de conoc¡miento general, la instituc¡ón at¡ende a mujeres trabajadoras y a

esposas de los trabajadores en ambos casos, cotizan al seguro social. Consideran que

un porcentaje del cincuenta por ciento lo const¡tuyen el primer caso y un c¡ncuenta por

c¡ento el segundo caso, aprox¡madamente, y de esto, no se enleran prec¡samenle

porque hayan revisado los expedientes, toda vez que no tienen t¡empo de hacerlo, s¡no

por las conversaciones que lienen @n las pac¡entes antes, durante y después de la

atención que se les brinda en la institución.

Respecto al tema, manifestaron los médicos que es frecuente que la mujer que se

encuentre en estado de grav¡dez man¡fieste compl¡cac¡ones antes, duranle y después

del parto, y que esto se agrava si se considera que estas madres, son trabajadoras, por

cuanto, la clase social que comúnmente acude a estas instalaciones son media baja, es

dec¡r, mujeres trabajadoras de maquilas, almacenes, generalmente de la inic¡ativa

pr¡vada, que sus salar¡os son estándar y que existe un rigidez en los horarios de trabajo,

como es de conocimiento general.
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A pesar de las entrev¡stas que se efectuaron a médicos, se consideró de interés real¡zar

algunas preguntas a través de un cuestionario a las madres que se encontraban en la

emergencia de maternidad del seguro social de la zona seis, que tenían posjb¡l¡dades

de contestarlo a través de la ¡ntervención de la invest¡gadora, así como de alguna

enfermeras que también se encontraban en d¡sposic¡ón de hacerlo, por lo que a

cont¡nuación se presentan los resultados del trabajo de campo.

CUADRO No. 1

PREGUNTA: ¿CONSIDERA QUE ESTA ¡NSTITUCION ATIENDE A UN

CONSIDERABLE NUMERO DE MUJERES MADRES TRABAJADOMS DEL TOTAL

DE LA POBLACION GUATEMALTECA?

ResDuesla Cant¡dad

si 10

No 5

Total

Fuente: lnvestigac¡ón de campo, septiembre año 2009.

'11



á3;n"
.t.\_\* tró-.\

q"ii,..'^r^"{

cUADRo No.2 \'.,;:'
PREGUNÍA: ¿CREE USTED AUE REGULARMENTE DURANTE EL EMBARAZO,

SURGEN COMPLICACIONES QUE TIENE QUE IR CONTROLANDO LA MADRE Y

LOS MEDICOS OUE LA ATIENDEN?

Resouesta Cantidad

s¡ 10

No 5

Total '15

Fuente; lnvest¡gación de campo, septiembre año 2009.

CUADRO No. 3

PREGUNTA: ¿CREE USTED QUE ES IMPORTANTE EL CONTROL PRE Y POST

NATAL DEL SEGURO SOCIAL?

Respuesta Cant¡dad

Si 8

No 7

Total

Fuente: lnvestigac¡ón de campo, sept¡embre año 2009.
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PREGUNTA: ¿CONS¡DERA QUE EX¡STE UN MEJOR CONTROL O SUPERVIS|óN

DEL PRENATAL Y DURANTE EL EMBARMO QUE DESPUÉS DE DAR A LUZ EN LA

INSTITUCION?

Respuesta Cantidad

JI 12

No 3

Tolal 15

Fuente: lnvesligac¡ón de campo, sept¡embre año 2009.

CUADRO No. 5

PREGUNTA: ¿CREE USTED OUE ES COMÜN QUE DEL TOTAL DE LAS MUJERES

OUE ACUDAN A ESTA INSTITUC¡ON, LA MITAD SEAN MADRES TRABAJADORAS?

Respuesta Cantidad

si 't'l

No 4

Total 15

Fuenté: lnvestigac¡ón de campo, septiembre año 2009
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CUADRO No. 6 '0".,,,,.' "

PREGUNTA: ¿EN CALIDAD DE MUJER, CONSIDERA QUE SURGEN

COMPLICACIONES EN EL EMBARAZO DESPUES DEL PARTo QUE AMERITA

REPOSO Y ATENCION MÉDICA?

ResDuesta Cant¡dad

8

No 7

Total '15

Fuente: lnvestigación de campo, septiembre año 2009.

CUADRO No. 7

PREGUNTA: ¿EXISTE ALGUNA DIFERENCIA DEL PARTO NORMAL O CON

CESARIA PARA DETERMINAR LAS COMPLICACIONES FUTURAS QUE PUEDA

TENER LA MADRE?

Fuente: lnvestigac¡ón de campo, septiembre año 2009.

Respuesta Cantidad

si '13

No 2

Total 15

14



PREGUNTA: ¿CONSIDERA

PUEDA DARSE TANTO EN

NACIDO?
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PARTO,

RECIEN

CUADRO No. 8

OUE LAS COMPLICACIONES DESPUÉS DEL

EL CASO DE LA MADRE COMO DEL HIJO

Respuesta Cantidad

si

No 6

Total 15

Fuente: lnvest¡gación de campo, sept¡embre año 2009.

CUADRO No. I

PREGUNTA: ¿SABE USTED Sl EN lAS LEYES LABORALES EXISTE LA FACILIDAD

PARA QUE SE OTORGUE PERMISO CON GOCE DE SAIARIO A LAS MADRES

QUE ÍIENEN COMPLICACIONES O ENFERMEDADES DERIVADOS DEL

EMBARAZO, APARTE DE LOS 84 DIAS QUE SE OTORGAN POR ESTE MOTIVO?

Resouesta Cantidad

Si 1

No 14

Total

'15
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Fuente: lnvest¡gación de campo, sept¡embre año 2009.

CUADRO No. 10

PREGUNTA: ¿CREE USTED QUE DEBIERA EXISTIR UNA LICENCIA CON GOCE DE

SALARIO POR RAZONES DE COMPLIACIONES O ENFERMEDAD YA SEA DE LA

MADRE o DEL HIJo RECIEN NAcIDo, ANTES, DUMNTE o DESPUÉS DEL PARTo,

APARTE DE LOS 84 DIAS OUE SE OTORGAN?

Fuente: lnvestigación de campo, septiembre año 2009.

Después de analizar las respuestas de diferentes mujeres entrevistadas en el área

maternidad del instituto Guatemalteco de Seguridad Social, se puede constalar que

muchos casos desconocen la protecc¡ón con la cual cuentan, así como la creencia que

después del parto ya no es necesar¡o seguir en control, cuando la etapa post natal es

de

ResDuesta Cantidad

si 12

No 3

Tolal 15
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de vital cu¡dado para evitar complicac¡ones que la mujer podría tener por la falta de\"i ' '

seguimiento méd¡co.

4.3 Bases para el establecimiento de la reforma al Código de Trabalo para incluir

la licencia por enfurmedad o complicacíones derivadas del embarazo, parto o

matern¡dad.

De acuerdo a los résultados del habajo bibliográflco, documental y de campo, es de

considerarse que el Artículo 152 del Código de Trabajo, amer¡la una reforma derivada

precisamente de lo que regula respecto a la licencia por enfermedad o complicaciones

derivadas del embarazo, parto o maternidad en el caso de la madre trabajadora,

contenida en el Convenio 183 de la Organización lnternac¡onal delTrabajo.

Como se señaló anteriormente, el Artículo 152 del Cód¡go de Trabajo regula

actualmente:

Artículo 152. La madre trabajadora gozatá de un descanso retribuido con el ciento por

c¡ento (100%) de su salario durante los treinta (30) días que precedan al pafo y los 54

dias s¡guientes. los días que no pueda d¡sfrutar antes del parto, se le acumularán para

11



ser disfrutados en la etapa post-parto, de tal manera que la madre trabajadora goce de

ochenta y cuatro (84) días efectivos de descanso durante ese período:

a) La interesada sólo puede abandonar el trabajo presenlando un cert¡ficado médico en

que conste que el parto se va a produc¡r probablemente dentro de c¡nco (5) semanas

contadas a partir de la fecha de su expedic¡ón o contadas hacia atrás de la fecha

aproximada que para el alumbram¡ento se señale. Todo médico que desempeñe cargo

remunerado por el Estado o por sus instituciones, queda obligado a exped¡r

gratuitamente este certificado a cuya presentación el patrono deba dar acuse de recibo

para los efectos de los inc¡sos b) y c) de¡ presente articulo.

b) La mujer a qu¡en se haya conced¡do el descanso tiene derecho a que su patrono le

pague su sa¡ar¡o, salvo que eslé acogida a los benefic¡os del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, en cuyo caso se debe observar lo d¡spuesto por los reglamentos que

este últ¡mo ponga en vigor; y a volver a su puesto una vez concluido el descanso

poster¡or al parto o, s¡ el respect¡vo período se prolonga conforme al concepto final del

inciso s¡guiente, al mismo puesto o a uno equivalente en remuneración que guarde

relación con sus apt¡tudes capacidad y competenc¡a.
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c) Si se trata de aborto no intencional o de parto prematuro no v¡able, los descansos

remunerados que ind¡ca el ¡nc¡so a) de este art¡culo se deben reducir a Ia mitad. En el

caso de que la interesada permanezca ausente de su trabajo un tiempo mayor del

concedido a consecuencia de enfermedad que según certif¡cado méd¡co deba su origen

al embatazo o al parto, y que la incapacite para trabajar, ella conserva derecho a las

prestaciones que determina el inciso b) anterior, durante todo el lapso que exija su

rcstablécim¡ento, s¡empre que éste no exceda de tres meses contados a partir del

momento en que dejó sus labores.

En virtud de lo anterior, se propone, que la reforma contenga la ad¡c¡ón de la l¡teral d)

que deberá establecer lo s¡guiente:

"d) Sobre la base de la presentación de un cert¡f¡cado médico, se deberá otorgar una

l¡cencia, con las prestac¡ones que determ¡na e¡ inciso b), antes o después del período

de licencia de maternidad, refer¡dos en este artículo, en caso de enfermedad o si hay

complicaciones o riesgo de la madre o del hüo rec¡én nacido que se produzcan como

consecuenc¡a del embarazo o del parto. La duración máxima de d¡cha licencia podrá

estipularse de acuerdo a la prescripción médica, que no deberá exceder de treinta días

adicionales a la licencia por maternidad (84 días)".
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Con esta mod¡f¡cac¡ón el Estado podría mejorar la protecc¡ón a la mujer madrá%t ,,,."'

lrab4adora en una s¡tuación que se hace cada vez más frecuente ¡nc¡uyendo el

resguardo del recién nacido, teniendo Ia madre la seguridad que contará con su trabajo

y con el pago del cien por ciento de su salario, cuantia que garant¡zará a la mujer y a

su hijo condiciones de salud apropiadas y un nivel de vida adecuado para la superación

de las complicac¡ones o enfermedades derivadas del embarazo o el parto.
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1. A lo largo de la historia hasta la época actual, el trabajo de la mujer no ha sido

valorado n¡ remunerado en igual de condiciones que la labor de los hombres; no

cumpliendo con el derecho de igualdad, pr¡nc¡pio fundamental del derecho de

trabajo el cual tienen como f¡nal¡dad la regulación de las relaciones enlre patronos y

trabajadores, con ocasión del trabajo, que conlleve a la paz, aÍmonía y la just¡c¡a

soc¡al-labora¡.

2. Ex¡ste una amplia leg¡slac¡ón que protege a la mujer, promoc¡ona los derechos

¡nherentes a ella, mismo Ia dignifican y proponen su desarol¡o; s¡n embargo, se ha

quedado én leyes vigentes con poca aplicación derivado de falta de apoyo y

recursos por parte del Estado lo que conlleva que la s¡tuación de la mujer madre

trabajadora no mejore a través de los años.

3. La mujer se ha posicionado en el ámb¡to laboral, sin embargo, ha sido dificil la

apertura a mejores oportunidades salariales der¡vado de la matemidad temprana

siendo un factor determinante en la escolaridad que no logra concluirse a niveles

profesionales, pedudicando de esta manera su competit¡vidad en el mercado laboral

aunado a su doble rol que debe llevar como madre y trabajadora.
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4. La mujer trabajadora lleva cons¡go la facultad de crear v¡da a través del embarazo y ""'-," " "

la matern¡dad, por lo cual ¡as nomas que regulan su protección no abarcan las

compl¡caciones o enfemedades que provienen precisamenté de la maternidad, que

afecta a la mujer trabajadora o al hüo, especialmente a la clase med¡a baja que

acude al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al.
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RECOMENDACIONES

El Estado de Guatemala, a través de las instituciones gubernamentales en

coordinaclón con entidades prlv¿das deben de comprometerse a aplicar el principio

de igualdad para la mujer trabajadora, promoviendo y fodaleciendo su protección,

cambiando la discriminación por lnc uslón en todos os planes de desarrollo ya que

la misma ha representado, a lo largo de a historia, una fuerza laboral en constante

crec miento.

2. El Estado de Guatemala, debe fomentar la aplicación de Las leyes vigentes con as

cuales cuenta a través de progiamas reales y aseftivos que dignifiquen la ta.ea que

La mujer realiza dentro de la sociedad tanto en sus ro es de madre y trabajadora,

otorgando recursos y el apoyo necesario a dichos programas para la

ímplementación y seguimiento de las ieyes a favor de la rnadre trabajadora.

3. Las nstltuciones estatales son las encargadas de socia izar las leyes y prograr¡as

de desarro lo a favor de las muieres para que los ¡¡ismos sean rea mente

conocidos y repllcados, con lo cual se evitaría una ternprana r.taternidad

permitiendo que las féminas logren obtener un nivel profesional, mejorando así sus

opodunidades laborales y podré tener una maternidad planlficada y controlada.
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vigentes a favor de los y las trabajadoras

conveniente que se reforme el Códiqo de

son mínimas y superables por tanto es

Trabajo

especial

para ajustar a la realldad las

sobre las complicaciones o

embarazo o del parto.

necesidades aciuales de l¿ rrLjer e1

enfermedades, de la rnadre o del hijo, derivadas del
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